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P R E S E N T A C I Ó N: 

 
 
 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 3 fracción IX, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 
33 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de la 
contratación del CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL para HEMODINAMIA y 
RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA” (SMI para HERI), PARA LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
 
 
 
 
De conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B A S E S 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 
Para efectos de estas bases, se entenderá por: 
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1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de 
dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 

 
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

 
3. Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 

contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate. 

 
4. Área requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los 
utilizará. 

 
5. Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir 

en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas 
que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la 
evaluación de las proposiciones. 

 
6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 

 
7. COMPRANET: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

 
8. Contrato: Documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados 

del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. 
 

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

11. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o 
servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la 
información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o 
privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas 
fuentes de información. 

 
12. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

 
13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Invitación pública o bien 

de invitación a cuando menos tres personas. 
 

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares. 

 
16. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 

referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

 
17. Partida, renglón o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de 

los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, 
para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 

 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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18. Precio no aceptable: Es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 
superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en 
dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma 
Invitación. 

 
19. Precio conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los 

precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
Invitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus 
políticas, bases y lineamientos. 

 
20. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  

 
21. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

22. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios 
electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de 
abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  

 
23. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

 
24. SFP: Secretaría de la Función Pública. 

 
25. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido 

solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos 
de la Ley. 

 
26. CFDI: Comprobante Fiscal Digital 

 
27. UMAE: Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital “Ignacio Garcia Téllez”. 
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 

 
La convocante utilizará el criterio de evaluación bajo el mecanismo de puntos y porcentajes para la 
contratación del servicio objeto de la presente convocatoria. El contrato que se derive será abierto, de 
conformidad con la cantidad mínima y máxima especificada en la presente convocatoria y tendrá una 
vigencia de la fecha del fallo al 30 de abril de 2025. Un solo proveedor para el servicio. 
 
El área técnica que se encargará de evaluar las proposiciones será la jefatura del Departamento de 
Cardiología y Hemodinamia. 
 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN 
SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado 
de la empresa, en idioma español y dirigidas al área convocante. 
 
En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales 
de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán 
presentarse en  idioma español. 
 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria. 
 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 

EJERCIDO 
Monto sin impuestos  $16,034,482.76  $40,086,206.90 

I.V.A.  $2,565,517.24   $6,413,793.10  
Monto total  $18,600,000.00   $46,500,000.00  

 
 
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el 
cual forma parte integrante de esta Licitación.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Licitación, describiendo en forma amplia y detallada el 
servicio que estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente Licitación Pública y en las proposiciones presentadas por 
los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 
 
2.1. CALIDAD: 
 

El Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI), se 
aplica tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar), como en la fase terapéutica (para 
resolver y corregir). Los procedimientos de Hemodinámica son imprescindibles para resolver los 
problemas de salud de la población cardiópata, neurológica, vascular periférica y no vascular 
como drenaje de abscesos, tratamiento de tumores con técnicas mínimamente invasivas 
algunas de las patologías en las que se indica los procedimientos de hemodinámica son: 
arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o émbolos, por estenosis, aneurismas, incluidos los 
de origen congénito y arritmias. Las salas de hemodinámica y radiodiagnóstico en la era actual, 
son áreas clínicas indispensables para la atención adecuada de este tipo de pacientes. Tanto en la 
fase diagnóstica (para precisar y certificar el diagnóstico), como en la fase terapéutica (para 
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resolver y corregir el problema), los procedimientos de hemodinámica son imprescindibles para 
resolver los problemas que tiene como base para la planificación de la mayoría de los 
procedimientos que antes eran completamente quirúrgicos, al cateterismo cardiaco diagnóstico, 
en el ámbito de la Neurocirugía ha venido a revolucionar el diagnóstico y terapéutica de 
enfermedades catastróficas como aneurismas intracraneales que antes sólo se podían abordar 
de forma abierta (craneotomía), por lo que es apoyo fundamental en el código de rescate de la 
enfermedad cerebrovascular, isquémica (embolias) o hemorrágicas (aneurismas, eventos 
vasculares  
 
hipertensivos hemorrágicos cerebrales), así mismo el rescate de vasos periféricos; en 
tromboembolias de extremidades, carótidas, o incluso el intervencionismo de grandes vasos 
como aneurismas de aorta, lesiones de cava (de dominio de Angiología endovascular) por lo que 
este recurso es irrenunciable, para la cardiología, cirugía cardiovascular, neurocirugía, y 
angiología moderna. 
 
Al contar con el equipo funcional y bienes de consumo necesarios para atender al 
derechohabiente, a través del SMI se cumple con la premisa de “procedimiento diagnóstico o 
terapéutico programado;  procedimiento realizado sin contratiempos”.  
 
La Radiología Intervencionista, conocida también como terapia de imágenes es una 
subespecialidad de la Radiología que se enfoca principalmente en el diagnóstico y en el 
tratamiento de una amplia variedad de enfermedades gracias al uso de técnicas mínimamente 
invasivas, tanto endovascular como no vasculares. 
En los procedimientos de Radiología Intervencionista, los médicos especialistas (Radiólogos 
intervencionistas) usan técnicas de diagnóstico por la imagen, como una ecografía, una 
tomografía, rayos X o una fluoroscopia, para obtener imágenes en tiempo real. Estas imágenes 
les sirven de guía mientras hacen procedimientos  tales como: destruir tumores óseos o tumores 
de tejidos blandos usando tecnologías de ablación, por radiofrecuencia (ondas de radio de alta 
energía que calientan y destruyen células cancerosas), por microondas o crioablación 
(congelación de tumores para destruirlos), colocar drenajes (para eliminar la acumulación de 
líquido en los pulmones o el abdomen), drenar un absceso (infección), una biopsia (obtención de 
una muestra de tejido tumoral o de un órgano), embolizar malformaciones vasculares, evitando 
cirugías a cielo abierto. 
 

2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

1. Licencia sanitaria y de funcionamiento vigente durante el tiempo del contrato expedida por la 
Secretaría de Salud, del proveedor.  
 
2. Certificados de calidad. Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios 
integrales, a nombre del licitante, vigente, emitido por un organismo de certificación acreditado. El 
no presentar las certificaciones correspondientes, será causal de desechamiento. El licitante deberá 
presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-
13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para  Dispositivos Médicos a nombre del 
fabricante o copia simple del certificado FDA, o cualquiera del que se trate del bien producido en el 
país de origen, con algún tratado de libre comercio con México, vigente,  en el idioma del país de 
origen acompañado de su traducción simple al español de al menos el 80% del equipo médico, 
instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios que oferte en su propuesta técnica., 
debidamente referenciadas. El no presentarlo no será causal de desechamiento. 
 
3. Aviso de Importación. Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente 
firmado por su representante legal, en el que manifieste en caso de resultar adjudicado y previo a la 
firma del contrato; dentro de su propuesta oferte equipamiento (nuevo o usado), se compromete a 
entregar al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento 
ofertado dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión del fallo. El no presentar la 
carta, será causal de desechamiento. 
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4. Normas Oficiales por considerar en la prestación del servicio. El Licitante participante presentará 
un escrito en forma libre en hoja debidamente firmado por su representante legal, en el que 
manifieste que dará cumplimiento a las normas aplicables, durante la prestación del servicio y una 
vez adjudicado, tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, que 
apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad 
Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta 
última, siendo estas: 
 

• Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, 
prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se 
mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos a fin de evitar 
contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía 
Mayor Ambulatoria. Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los 
Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en óptimas condiciones 
el Equipo e Instrumental. Con fecha publicada en el DOF de 07 ago. 2012.  

• Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en 
Salud. Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los 
datos de la información y los conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un 
Sistema de Salud Universal y equitativo de alta calidad y anticipatorio, 
descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de 
programas; así como, la toma de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 
09 2005 y proyecto de modificación; PROY-NOM-035-SSA3-2012, En materia de 
información en salud. Publicado en DOF del 23/08/2012 

• Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de 
los hospitales y consultorios de atención médica especializada. Lo cual se 
observará, en parte, al proporcionar el licitante los equipos para el equipamiento de 
los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos de infraestructura para la atención médica especializada. Con fecha 
publicada en el DOF de 24 oct. 2001. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - 
Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y 
especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 

• Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, Con fecha publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. 

 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 
 
El presente procedimiento se realizará con la modalidad de contrato abierto. 
 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Una sola fuente de abasto de la partida. 
 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 
Fecha de Publicación 

 
06 de marzo de 
2025 

 
DOF y Compranet 

Junta de Aclaraciones de la 
convocatoria. 

14 de marzo de 
2025 

09:00 
horas 

Los actos se realizarán de a través del 
Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental, CompraNet, al 
tratarse de una licitación 100% 
electrónica. 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

21 de marzo de 
2025 

09:00 
horas 

Fallo 
28 de marzo de 
2025 

14:00 
horas 
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E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Firma del contrato 11 de abril de 2025 

A partir 
de las 
10:00 
horas  

La formalización de los contratos se 
realizará a través de CompraNet, en 
términos del Manual de Operación que 
contiene las directrices que se deberán 
observar en el sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental 
sobre Adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios 
relacionadas con las mismas 
denominado “CompraNet”, para la 
utilización del Módulo de Formalización 
de Instrumentos Jurídicos, derivados de 
los procedimientos de contratación al 
amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.  

Vigencia del Contrato Del fallo al 30 de abril de 2025 
Reducción de Plazo SI 

Tipo de Licitación 
Licitación Pública Nacional (artículo 26, fracción I), Electrónica (artículo 26 
Bis, fracción II) de la LAASSP 

Forma de Presentación de 
las Proposiciones. 

Electrónica (exclusivamente a través de la Plataforma del Compranet), no 
se reciben proposiciones presenciales ni a través de servicio postal o 
mensajería. 

 
 

OBSERVADORES EN EL PROCESO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 
En concordancia con el penúltimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las personas interesadas podrán asistir en calidad de observadores a los 
actos del procedimiento de Licitación Pública Nacional, bajo la condición de registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
 
3.3  MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA  INVITACIÓN  Y CARÁCTER DE LA MISMA. 
 
Electrónica. Esta Licitación Pública Nacional sólo acepta proposiciones electrónicas con base en el 
artículo 27 de la LAASSP. Las cuales deberán estar suscritas mediante firma electrónica que emita el 
SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la omisión de la firma electrónica será causal de 
desechamiento.  
 
La presente Licitación Pública Nacional es de carácter Nacional, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 28 fracción I de la LAASSP.  
 
Los interesados en participar en el procedimiento deberán contar con registro de identificación 
electrónica ante CompraNet 2023, de conformidad a lo señalado en el “ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DENOMINADO COMPRANET”, 
NUMERALES 14 AL 17. PUBLICADO EN EL DOF EL 28-06-11. 
 
Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El proveedor adjudicado 
queda obligado a suscribir el contrato que se derive con base en los términos y condiciones 
establecidos en esta Licitación Pública Nacional. 
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Las condiciones contenidas en la presente licitación y en las propuestas presentadas por los 
participantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la LAASSP. 
 
4. JUNTA DE ACLARACIONES:  
 

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
Convocatoria, deberán enviar a través de COMPRANET un escrito acompañado de las citadas 
solicitudes de aclaración, en el  citado escrito  manifestaran su interés en participar en la presente 
licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes: 
 
               En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes 
de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación)” 
 
a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto 
social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, 
así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y  
 
Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 
las  facultades para suscribir proposiciones. 
 
 
b). Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios 
(COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la 
junta de aclaraciones. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán 
contestadas por resultar extemporáneas. 
 
c). Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las 
juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes 
en la elaboración de su proposición. 

 
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
a) Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica a través de medios remotos de 

comunicación electrónica (COMPRANET versión 5.0), debiendo requisitar el Anexo Número 8 
(ocho) formato de propuesta económica para su envío en formato Word o Excel, misma que 
deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta electrónica, en la inteligencia de que, en caso de 
existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo 
propuesto en forma impresa. 
 

 Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes 
adjuntar el archivo de su proposición en formato Word o Excel, (archivos modificables) con la 
misma salvedad del párrafo inmediato anterior, en caso de diferencias entre la proposición 
impresa (escaneada) y la electrónica. La omisión en la entrega de esta información en archivo 
electrónico en formato Word o Excel, no será causal de desecamiento de la proposición.  

 
b) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá 

a la apertura de todos los sobres, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello 
implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la 
presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese 
momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la 
proposición.  
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c) Dado que la Forma de Presentación de las Proposiciones en el presente procedimiento, es 
exclusivamente electrónica, las proposiciones que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad 
de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir, el acto se reanudará a partir de que se 
restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 
• Se tendrán por no presentados el(los) documento(s) cuando los archivos en los que se 

contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

• No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del 
representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas 
Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, 
o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, se tendrá por no 
presentado el(los) documento(s) contenido(s) en el archivo que no pueda abrirse. 

 
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha 

revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
 
e) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 

procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar 
establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 

 
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el 

cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 
Número 2 (dos), de las presentes bases. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación 
pública; 

 
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les 
adjudique el mismo; 

 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y 

ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA 
PROPOSICION TECNICA. 
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Al efecto, sólo podrán participar las personas físicas o morales que no estén inhabilitadas por resolución 
de la S.F.P., en términos de la LAASSP. En caso de que algún licitante aparezca en el listado de 
proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al 
licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será 
desechada su proposición. 
 

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por 
el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Escrito Libre. 
 

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al 
Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases. 
 

C. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través 
del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana Anexo Número 4 (cuatro), de 
las presentes bases de licitación.  
 

D. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan 
con ese carácter, conforme al Anexo Número 5 (cinco), de las presentes bases. 

 
E. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 

agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, 
además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, 
conforme al Anexo Número 2 (dos) de las presentes bases. 
 

F. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física, 
manifieste que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del seguro social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y 
en su caso, proporcionar copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo 
dispuesto en  la normatividad vigente en la materia), así mismo que declare que cuenta con los 
siguientes registros: Registro Federal de Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS. Anexo 
Número 11 (once). Para el supuesto de que el participante cuente con convenio de 
intermediación laboral (outsourcing)  y su contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el 
I.V.A. deberá presentar la opinión   del tercero con el que subcontrata, previo a la 
formalización de su contrato. 
 

G. Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al área 
contratante, por cada contrato,  dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 
documento vigente expedido por el S.A.T., el IMSS y el INFONAVIT, en el que emita opinión 
favorable a nombre de su representada. Anexo Número 12 (doce). 
 

H. A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 fracción VII de la LAASSP y 88 
fracción III de su Reglamento, los licitantes presentarán en la Oficina de Contratos, sita en el 
domicilio del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, ubicado en calle 34 número 439 
por 41 Colonia Industrial, C.P. 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, en horario de 10:00 a 14:00 
horas en días hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 24 horas 
antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, copia de la escritura constitutiva, 
sus reformas y poder del representante legal, el no presentarlos no será motivo de 
desechamiento. 

• Además de considerar los aspectos siguientes: 
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I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 
procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las 
ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 
II. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en 

sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que 
establezca la SFP. No obstante, es pertinente aclarar que no todos los archivos de la propuesta 
deberán ser transmitidos con la firma FIEL, únicamente deberán firmar digitalmente el archivo 
final, tanto técnico como económico  (una especie de resumen) generado por el sistema 
CompraNet y no cada uno de los archivos que adjunten, en virtud de que al dar clic en enviar 
proposición, aparece la siguiente leyenda:  
 
**** inicia firma de proposiciones**** 
 
Estos archivos los genera el CompraNet: 
 
- descargar pdf de requerimiento técnico: technicalenvelopesummary.pdf  
- descargar pdf de requerimiento económico: priceenvelopesummary.pdf  
 
Los cuales una vez descargados, deberán firmarse digitalmente, con esto cambia la extensión de 
los archivos firmados a la extensión p7m. Todos los demás archivos que se adjunten a la 
plataforma deberán estar firmados previamente y escaneados en formato pdf. 

 
III. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a 

ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se 
deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto 
de los documentos que entregue.  
 

IV. El cumplimiento de los requisitos mencionados en los numerales 6, 6.1 y 6.2 son indispensables 
para evaluar las proposiciones y, en consecuencia, su incumplimiento afectaría su solvencia y 
motivaría su desechamiento. Este último, también se dará si se comprueba que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes o cualquier otro acuerdo que tenga como 
fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
 

V. Los documentos que integran la propuesta del licitante deberán ser legibles, para llevar a cabo la 
evaluación de la misma y verificar si técnica y económicamente los datos contenidos 
corresponden a lo requerido por la convocante; de resultar ilegible y ello provoque un faltante o 
carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar su análisis. 

 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente: 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición, así como del poder notarial. 

 
II. Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 

documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 
documento, no será motivo de descalificación.  

 
III. Copia simple de la escritura pública del Acta Constitutiva y modificaciones al acta constitutiva,, 

en caso de ser personas morales, y acta de nacimiento en caso de personas físicas. 
 

IV. Copia simple de poder donde consten las facultades del representante, en su caso. 
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NOTA: Para  los licitantes que no cuenten con número de proveedor en el IMSS, deberán entregar junto 
con su propuesta los siguientes documentos:    
 

• Escrito libre mediante el cual indique su R.F.C., domicilio fiscal, número de cuenta y CLABE, 
para que le sea realizado el pago mediante transferencia  electrónica. 

• Copia simple de inscripción al RFC  y en su caso del cambio de domicilio (R1 ó R2 ante la SHCP 
donde se indique domicilio fiscal vigente). 

• Copia simple del RFC. 
• Copia simple de estado de cuenta bancario que tenga legible la CLABE interbancaria.  
• Copia simple de una factura. 
• Copia simple de comprobante de domicilio. 
• Copia simple de credencial de elector del representante legal. 
• Copia simple de CURP en caso de ser persona física. 
• Y en caso de ser persona moral, deberá de presentar copia simple del acta constitutiva de la 

empresa y poder notarial del representante legal. 
 
6.2. PROPOSICIÓN TÉCNICA: 
 
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 

I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado 
en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases. 

II. Acompañada de los folletos, catálogos y/o manuales necesarios para corroborar las 
especificaciones y características de los bienes, debidamente referenciados. 

III. Copia del Acta constitutiva acompañada de sus actualizaciones o modificaciones, tratándose de 
personas morales y acta de nacimiento acompañada de constancia de situación fiscal en caso de 
tratarse de personas físicas. 

IV. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según 
corresponda. 

V. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según 
corresponda. 

VI. Copia simple de la  Cédula de Identificación Fiscal, para personas físicas, en la cual su actividad sea 
acorde al servicio a contratar. Será causa de desechamiento si el Licitante no lo presenta o su 
actividad no sea acorde al servicio a contratar.  En caso de participación conjunta, deberán 
presentarse la de cada integrante. 

 
6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
 
La proposición económica, deberá realizarse a través del sistema CompraNet, cotizando los bienes 
ofertados, indicando las partidas, renglón, clave, cantidad mínima y máxima, precio unitario, subtotal y 
el importe mínimo y máximo de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 8 
(ocho), el cual forma parte de la presente Convocatoria. Mismo que deberá escanear debidamente 
firmado y adjuntar en archivo, a su propuesta electrónica. 
 
Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la Ley, en el supuesto que los bienes que se 
ofertan, se encuentren dentro de la lista de casos en que aplique, que emite la Secretaría de 
Economía, los licitantes deberán manifestar, bajo protesta de decir verdad que los precios que se 
presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios. 
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En el escrito previsto en el párrafo anterior, el licitante señalará el precio promedio de su bien puesto 
en planta, prevaleciente en el mercado interno del país exportador, o de exportación a un país distinto 
de México, en un período de un año anterior a la fecha de presentación de la proposición y en la 
misma moneda de la propuesta con la que participa en la licitación pública. La omisión en la 
presentación del escrito de referencia será motivo para desechar la proposición del licitante. 
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar 
un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para participar en el evento de presentación y apertura de propuestas. 
 
7.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción 
del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, 
sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales 
así como el nombre de los socios,  y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio correspondiente. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece 
como Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 7 (siete) de las presentes bases, será aquel en el que el 
licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las 
notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. 
 
 
7.3. Previo a la firma del contrato: 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte 
adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
 

• Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 
• Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación 
con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
• Con la finalidad de cumplir con el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, previo a la firma del contrato, el particular o representante legal deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Conforme al Anexo Número 
13 (trece). 
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7.3. En la firma del contrato. 
 
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o 
copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula 
del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible 
de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de 
la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
 
8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El Instituto no adquirirá bienes, arrendamientos  ni contratará servicios con los particulares que se 
señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
Para los efectos del artículo 32-D, quinto párrafo del CFF, los licitantes asignados deberán presentar 
previo a la formalización del contrato, las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales (SAT, IMSS 
e INFONAVIT), con el fin de cerciorarse del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2023 vigente. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con adjudicación y 
cuyo monto sea igual o superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberán 
de hacer pública la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.25 de la RMF para el 2023; 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2023 vigente, y sus 
actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 27 de diciembre de 2022, o las que se 
encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, así como  de la empresa de 
intermediación laboral ( outsourcing) en su caso; conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 
de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., así como la(s) 
opinión(es) del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente en materia de seguridad social y de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, de conformidad con las “Reglas para la obtención de 
la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. Publicado en 
el D.O.F. el 27 de febrero de 2015 y con las “Reglas para la obtención de la constancia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos”, publicado en el D.O.F. el 28 de junio de 2017, tanto del 
participante cuando cuente con trabajadores, como del intermediario laboral (outsourcing) en su caso. 
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se 
deberá presentar la opinión que emite el SAT, el INSTITUTO y el INFONAVIT, por cada uno de los 
participantes en dicha proposición.  
 
La(s) “Opinión(es) del cumplimiento de obligaciones fiscales” citadas en este numeral, deberá 
presentarse en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada en la calle 34 
número 439 entre 41 Colonia Industrial, Código Postal 97150, Mérida Yucatán, en días hábiles de 9:00 a 
16:00 horas. 
 
En caso de que el o los participante(s) que resulte con adjudicación no presenten las “Opiniones del 
cumplimiento de obligaciones fiscales” (SAT, IMSS e INFONAVIT) o no se encuentren vigentes  a la fecha 
de firma del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio 
celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto se abstendrá de  formalizar el o los contrato(s) 
correspondientes, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en 
caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 
Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de 
infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al participante con 
adjudicación. 
 
“LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS” 
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PRIMERO.- Durante la vigencia del contrato el proveedor o contratista queda obligado a entregar al 
instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en 
Materia de Seguridad Social” vigente y positiva. 
 
CONTENIDO DEL CONTRATO 
SEGUNDO.-  
 

• Dentro de las declaraciones: el proveedor o contratista declara que en caso de incumplimiento 
en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita que se apliquen los recursos 
derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor del instituto. 

• Dentro del clausulado: Que durante la vigencia del contrato, el proveedor o contratista queda 
obligado a entregar al instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la “opinión del 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y positiva. 

 
VIGENCIA. A partir del fallo y hasta el 30 de abril  del 2025 
 
 
TERCERO.- La “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” tendrá una 
vigencia de 24 horas a partir de su emisión. 
 
ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
 
CUARTO.- Previo a la firma del contrato correspondiente, se verificará que el proveedor o contratista 
haya presentado la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, positiva 
y vigente a la fecha de su presentación. 
 
En caso de que la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, sea 
positiva y vigente, la JSA, a través del Departamento de Abastecimiento de la UMAE continuará con el 
trámite para la contratación respectiva. 
 
En caso de que no se presente la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
social”, o no sea positiva y/o vigente, el contrato no se formalizará por causas atribuibles al proveedor o 
contratista y la JSA, a través del Departamento de Abastecimiento de la UMAE no recibirá la 
documentación e informará al proveedor o contratista que deberá obtener la citada Opinión o, en caso 
de que sea negativa, que puede presentar aclaración y/o pagar sus créditos fiscales, ante la 
Subdelegación que le corresponda. 
 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
QUINTO.- El Administrador del contrato, al recibir del proveedor o contratista la documentación para 
autorización de pago, revisará que se adjunte la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia 
de seguridad social”, y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación. 
 
En el supuesto de que sea positiva y vigente, en la citada Opinión se anotará la leyenda “validada por” y 
la fecha, el nombre y firma del Administrador del Contrato y continuará con los trámites de autorización 
de pago. 
 
En caso de que no se adjunte la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
social”, o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará al proveedor o 
contratista que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede presentar 
aclaraciones o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en caso de que 
no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente. 
 
SEXTO.- Cuando la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, 
presentada por el proveedor o contratista, sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al 
Administrador del contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de 
Erogaciones o la UMAE, a través del Departamento de Finanzas de la Dirección Administrativa, según 
corresponda, continuará el trámite de pago al proveedor o contratista respectivo. 
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SEPTIMO.- El Área de Trámite de Erogaciones o el Departamento de Finanzas, según corresponda, al 
momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberán verificar que se incluya la 
“Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, validada por el 
Administrador del Contrato, en caso contario devolverá la documentación e informará al proveedor o 
contratista que deberá obtener la citada Opinión debidamente validada. 
 
ACLARACIONES DE OPINIÓN NEGATIVA 
 
OCTAVO.- LA Jefatura de Servicio de Afiliación Cobranza, a través de la Subdelegación, resolverá la 
aclaración que presente el proveedor o contratista cuando la “Opinión de cumplimiento de 
obligaciones en materia de seguridad social”, sea negativa y la resolverá dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación de la misma. 
 
Una vez resuelta la aclaración, notifica el proveedor o contratista que la aclaración fue procedente y que 
puede obtener nuevamente la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
social”, o bien, le informa el motivo por el que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social. 
 
TRANSITORIO.- Para aquellos casos en los que por procedimiento el proveedor o contratista entrega 
directamente a las áreas de trámite de erogaciones la documentación para cobro sin pasar por el 
Administrador del Contrato (altas de SAI), no será necesario la presentación de la “Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, en tanto se establece el procedimiento 
para su validación ante el administrador del contrato. 
 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los participantes que resulten adjudicados, deberán cumplir con los 
siguientes:  
 
“LINEAMIENTOS OPERATIVOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROVEEDORES, DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” 
 
Ámbito  de Aplicación. 
 
Primero.  Los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento de los proveedores, de sus 
obligaciones en materia de seguridad social”, así como los presentes Lineamientos, son de aplicación 
para todas las áreas involucradas en los procedimientos de contratación y pago a proveedores del 
Instituto, ya sea de forma directa o indirecta, incluyendo a las Unidades Responsables del Gasto en 
Nivel Central. 
 
Personas que pueden obtener la opinión de cumplimiento. 
 
Segundo.  La opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, sólo 
pueden obtenerla los particulares que se encuentren registrados ante este Instituto y que tengan 
trabajadores inscritos y activos. 
 
Supuestos en los que no se puede obtener la opinión de cumplimiento. 
 
Tercero.  No podrán obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, los particulares que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 
 

a) No se encuentra registrado ante el Instituto, por no tener personal que sea sujeto de 
aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 12 de la Ley del Seguro 
Social; 

b) Se encuentra registrado, pero no tiene trabajadores activos; o 
c) Su Registro Patronal se encuentre dado de baja. 
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Sin embargo, de conformidad con el procedimiento que se señala para obtener la referida opinión de 
cumplimiento, contenido en la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, el 
particular podrá obtener un documento emitido por este Instituto en el que se hará constar que no se 
puede emitir la opinión de cumplimiento y se especificará el supuesto en el que se ubicó el particular. 
 
Cuarto.   Cuando el particular se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere el Lineamiento 
Tercero de este documento, a fin de que se considere que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, deberá de presentar: 
 

a) Escrito libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la 
multicitada opinión, y justifique el motivo. 

b) El documento emitido por este Instituto en el que conste que no se puede emitir la referida 
opinión. 

c) En caso de que el particular manifieste que prestará sus servicios a través de trabajadores 
subcontratados con un tercero, dicho particular también deberá presentar la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, positiva y vigente del 
tercero. 

 
Personas con dos o más Registros Patronales 
 
Quinto.  Cuando una persona física o moral tenga 2 o más Registros Patronales y, de acuerdo con la 
información contenida en la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, al menos uno de ellos tiene créditos fiscales firmes, dicha persona no se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aun cuando el Registro 
Patronal utilizado en el proceso de contratación no tenga créditos fiscales firmes. 
 
Revisión de la opinión de cumplimiento. 
 
Sexto.  En relación con lo señalado en el numeral Quinto de los “Lineamientos para la verificación del 
cumplimiento de los proveedores, de sus obligaciones en materia de seguridad social”, el cual establece 
que el Administrador del contrato, al recibir del proveedor o contratista la documentación para 
autorización de pago, revisará que se adjunte la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia 
de seguridad social”, se precisa que partir de la emisión de los presentes Lineamientos Operativos, 
dicha autorización procederá siempre y cuando la citada Opinión sea positiva y vigente a la fecha de 
su presentación, por lo que ya no será necesario anotar la leyenda “validada por” ni los datos de fecha, 
nombre y firma. 
 
Trámite de pago 
Séptimo.  En el supuesto de que un particular solicite el pago de dos o más CFDI, no es necesario que 
presente una opinión de cumplimiento con cada uno de ellos, es suficiente con que presente una 
opinión (positiva y vigente) por cada trámite de pago, pudiendo ser una copia fotostática, sin importar 
si incluye uno o más CFDI. 
 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS 

CONTRATOS. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes 
bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio por puntos y porcentajes 
y 36Bis, fracción I, de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.  
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En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos en los 
renglones que integran la partida. 
 
9.1.  EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación por puntos y porcentajes. 
 
Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente 
que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las 
especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán 
para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes 
observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio puntos y porcentajes y 36 Bis, 
fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su 
Reglamento. 
 
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, 
remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las 
modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 
 
La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen por el Área 
Requirente. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

RUBRO / 
SUBRUBRO 

DOCUMENTACIÓN  CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN  

PUNTAJE 
TOTAL 

Puntos 
Otorgados 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE 24  
a) Capacidad de los recursos humanos. 22.5  

a.1) Experiencia 
del personal en 
servicios 
relacionados con 
el objeto de la 
contratación. 

Currículum individualizado del 
técnico en sitio propuesto por el 
licitante, que cuente con 
conocimientos especializados en 
cirugía cardiovascular de adultos 
y pediátricos, y/o manejo de 
equipamiento asociado a este 
servicio, como balón de contra 
pulsación aórtico, circuito 
extracorpóreo de oxigenación con 
membrana,  el perfil del técnico 
deberá ser en la rama de  
enfermería o equivalente técnico 
en el manejo de aparatos 
biomédicos, que contenga 
cuando menos la siguiente 
información: 

a) Nombre, domicilio y 
número telefónico. 

b) Escolaridad de acuerdo 
con el perfil del personal 
propuesto establecido en 

Sí por lo menos el 60% 
del personal propuesto 
para la prestación del 
servicio, presenta más de 
4 años de experiencia. 

5.5 

 

Sí por lo menos el 60% 
del personal propuesto 
para la prestación del 
servicio, presenta más de  
3 años y hasta 4 de 
experiencia. 

4 

 

Sí por lo menos el 60% 
del personal propuesto 
para la prestación del 
servicio, presenta más de  
2 años y hasta 3 de 
experiencia. 

3 

 

Sí por lo menos el 60% 
del personal propuesto 
para la prestación del 
servicio, presenta más de  
1 año y hasta 2 de 
experiencia. 

2 

 

Sí por lo menos el 60% 
del personal propuesto 

1 
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el Anexo Técnico. 

c) Experiencia laboral de 
cuando menos un año en 
proyectos iguales o 
similares al de la presente 
contratación 

para la prestación del 
servicio, presenta cuando 
menos 1 año de 
experiencia. 

a.2) Competencia 
o habilidad en el 
trabajo de 
acuerdo a los 
conocimientos 
académicos o 
profesionales. 

Copia de la Cédula emitida por la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y/o Título Profesional o en 
su caso constancia de avance del 
75% o 100% de créditos (certificar 
haber cumplido con el plan de 
estudios) de las carreras en las 
áreas de enfermería o carrera 
nivel técnico o afín, emitidas por 
instituciones académicas 
debidamente reconocidas por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Sí en el 60% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con Titulo y/o 
cédula profesional. 

13 

 

Sí en el 60% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con constancia 
de avance del 100% de 
créditos académicos. 

9 

 

 Sí en el 60% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con constancia 
de avance del 75% de 
créditos académicos. 

6 

 

a.3) Dominio de 
cirugía 
cardiovascular 
herramientas 
relacionadas con 
el servicio. 

 
El personal propuesto por el 
licitante participante, deberá 
presentar copia de certificado, 
constancia o diploma del 
fabricante y/o distribuidor; o 
documento expedido por 
Institución reconocida, que 
acredite el dominio de cirugía 
cardiovascular herramientas  en 
instalación y operación de todos 
los equipos requeridos:   

1. Bomba de circulación 
extracorpórea 

2. Analizador de gases 
3. Analizador de tiempo de 

coagulación activado 
4. Balón de contra 

pulsación aórtico,  
5. Circuito extracorpóreo de 

oxigenación con 
membrana, 

6. PRISMA. 
7. Ultrasonido coronario. 

 

100% del  personal 
propuesto cuenta con 
certificado, constancia, 
diploma o documento 
que acrediten el dominio 
de cirugía cardiovascular 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio. 

4 

 

80% del  personal 
propuesto cuenta con 
certificado, constancia, 
diploma o documento 
que acrediten el dominio 
de cirugía cardiovascular 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio. 

3 

 

60% del  personal 
propuesto cuenta con 
certificado, constancia, 
diploma o documento 
que acrediten el dominio 
de cirugía cardiovascular 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio. 

2 

 

40% del  personal 
propuesto cuenta con 
certificado, constancia, 
diploma o documento 
que acrediten el dominio 
de cirugía cardiovascular 
herramientas 
relacionadas con el 

1 

 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 
                   
 

 

servicio. 

b) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad. 

0.5  

b.1) Participación 
de discapacitados 
o empresas que 
cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad. 

En su caso, podrán manifestar por 
escrito que la empresa a la que 
representa cuenta con 
trabajadores con discapacidad en 
una proporción del 5% cuando 
menos de la totalidad de su 
planta de empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a seis 
meses, misma que se 
comprobará con el aviso de alta al 
Régimen Obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y una 
constancia que acredite que 
dichos trabajadores son personas 
con discapacidad en términos de 
lo previsto por la fracción IX del 
artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad. 

Documento: 
 
1. Aviso de alta al 

Régimen obligatorio 
del IMSS. 

 
2. Constancia que 

acredite que dichos 
trabajadores son 
personas con 
discapacidad. 

0.5 

 

c) Equidad de Género. 0.5  

c.1) Equidad de 
Género. 

En su caso, podrán manifestar por 
escrito que han aplicado políticas 
y prácticas de igualdad de 
género, conforme a la 
certificación correspondiente, 
emitida por las autoridades y 
organismos facultados para tal 
efecto, de conformidad con el 
Decreto por el que se reforman 
los artículos 14 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 34 
de la Ley General para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres, publicado 
en el Diario Oficial de la 
Federación el día 10 de 
noviembre de 2014. 

Documento: 
 
Certificación. 

0.5 

 

d) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 0.5  

d.1) Micro, 
Pequeñas y 
Medianas 
Empresas. 

En su caso, deberán presentar 
escrito donde manifiesten la 
clasificación que guarda la 
empresa, si es micro, pequeña o 
mediana, conforme al Acuerdo 
por el que se establece la 
estratificación de este tipo de 
empresas publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2009; y en caso de contar 

Documento:  
 
Escrito de la clasificación 
que guarda la empresa. 
 
Constancia emitida por el 
IMPI en innovación 
tecnológica, la cual no 
podrá tener una vigencia 
mayor a cinco años (en 

0.5 

 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 
                   
 

 

con innovación tecnológica, 
deberá incluir copia de la 
constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI), 
misma que no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años; lo 
anterior en cumplimiento al 
artículo 34 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y 
artículo 3, fracción III de la Ley 
para el  Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

su caso). 

2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 18  

a) Experiencia del 
licitante. 

Para acreditar la experiencia que 
podrá ser mínima de 1 año y 
máxima de 5 años en Servicios 
Médicos Integrales (al menos 1 
contrato y máximo 5 contratos), 
los licitantes participantes 
deberán presentar copia del o los 
contratos debidamente 
formalizados con sus respectivos 
anexos, en el que acredite por lo 
menos un año de experiencia 
durante los últimos 5 (cinco) años 
(en el periodo 2017 a 2022), en 
servicios relacionados al de la 
presente contratación, podrán 
presentar contratos anuales o 
plurianuales, que cumplan con lo 
establecido  en el párrafo anterior, 
a efecto de que sean susceptibles 
de computarse los años, meses o 
fracciones de año de dichos 
contratos, para lo cual el Instituto 
considerará la vigencia a partir del 
día del inicio (a partir del 2017 en 
adelante) de los servicios. 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante 
que acredite el mayor 
número de años de 
experiencia (máximo 5 
años). A partir de este 
máximo, se efectuará un 
reparto proporcional de 
puntuación entre el resto 
de los licitantes en razón 
de los años de 
experiencia acreditados. 
Experiencia = (A*B) /C 
Dónde: 
"A"= Puntos a otorgar. 
"B"=Número de contratos 
presentados por el 
licitante evaluado y que 
estos sean aceptados. 
"C"= Número de años 
(máximo 5) acreditados 
por el licitante con más 
años de experiencia. 

9 

 

b) Especialidad 
del licitante. 

Para acreditar  la especialización 
del Licitante participante, deberá 
presentar contratos con las 
características específicas del 
Servicio Médico Integral para 
cirugía cardiovascular, 
debidamente formalizados el que 
acredite por lo menos un año de 
especialidad durante los últimos 5 
(cinco) años 2020 a 2025, que se 
encuentren concluidos antes de 
la fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante 
que acredite el mayor 
número de contratos 
(máximo 5) relacionados 
con el servicio solicitado.  
 
A partir de este máximo 
se efectuará un reparto 
proporcional de 
puntuación entre el resto 
de los licitantes en razón 
de los contratos 

9 
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acreditados. 
 
Especialidad= (A*B) /C 
 
Dónde: 
"A"= Puntos a otorgar. 
"B"= Número de 
contratos presentados 
por el licitante evaluado y 
que estos sean 
aceptados. 
"C"= Número de 
contratos (máximo 5) 
presentados por uno de 
los licitantes y que estos 
sean aceptados. 

3.- PROPUESTA DE TRABAJO. 8  

a) Metodología. 

Deberá presentar el diagrama de 
flujo para la prestación del 
servicio, el cual deberá ser 
congruente con el plan de trabajo 
propuesto, misma que al menos 
deberá incluir: 
a) Diagrama de flujo de la 

instalación, capacitación, 
puesta a punto e inicio de 
operación del (de los) SMI de 
cirugía cardiovascular 
ofertados. 

b) Diagrama de flujo de la 
prestación de los servicios de 
los SMI de cirugía 
cardiovascular ofertados. 

c) Diagrama de funcionamiento 
de la mesa de ayuda (Incluir 
medios de contacto y 
retroalimentación para 
apertura, seguimiento y cierre 
de solicitudes de servicio). 

d) Diagrama de flujo para 
contabilidad de 
procedimientos de acuerdo 
con lo solicitado en la 
presente contratación. 

Si la Metodología para la 
prestación del servicio 
cumple con lo solicitado, 
es congruente con el 
Plan de Trabajo 
propuesto y mejora el 
servicio. 

1 

 

Si la Metodología para la 
prestación del servicio 
cumple con lo solicitado 
y es congruente con el 
Plan de Trabajo 
propuesto. 

0.5 

 

b) Plan de trabajo. 

El Plan de trabajo propuesto, 
deberá presentarse conforme al 
Formato T0 plan de trabajo 
(contenido en “Formatos de SMI 
para cirugía cardiovascular”), 
donde se especifican los tiempos 
para la implantación del servicio y 
ser congruente con la 
metodología, la cual al menos 
deberá contener: 
I. Nombre del Servicio, 

Nombre de la empresa, 
Fecha de elaboración, 

"SÍ", presenta plan de 
trabajo conforme a lo 
solicitado y lo mejora 

 
 
 
 
 
 
 
  

6 

 

"SÍ", presenta plan de 
trabajo conforme a lo 
solicitado.  

4 
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Objetivo General, Objetivos 
Específicos. Descripción 
amplia y detallada del 
“Servicio Médico Integral de 
cirugía cardiovascular” de 
acuerdo a lo solicitado en el 
Anexo Técnico,  Términos y 
Condiciones y toda aquella 
información que forma 
parte de la presente 
contratación, incluyendo los 
equipos, los bienes de 
consumo básico y 
complementario y demás 
aspectos requeridos para la 
contratación. 

II. Estrategias, Líneas de 
Acción. 

III. Diagrama de Gantt con la 
temporización de las 
diferentes fases del proceso 
previas al inicio de la 
prestación del servicio 
(Afinar detalles de la 
integración técnica del 
PLAN DE TRABAJO, Entrega 
del plan de trabajo, 
Formalización del Contrato, 
Entrega de Garantía, 
Entrega por parte de la 
Unidad Médica del listado 
del personal a capacitar, 
Entrega del Programa de 
Capacitación, Capacitación 
Previa, Entrega ,instalación 
y puesta a punto del equipo, 
Entrega de Bienes de 
Consumo básicos, Entrega 
de Bienes de Consumo  
Complementarios, Inicio de 
la prestación del servicio). 

IV.   El Programa de Capacitación 
sobre los equipos del SMI 
para cirugía cardiovascular 
con temario por objetivos, 
teórico práctico. 

V.    El Programa de 
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mantenimiento preventivo 
por equipo, con 
cronograma en 
concordancia con 
recomendaciones del 
manual del fabricante. 

VI.   Calendario de desinstalación 
de equipamiento del SMI 
para cirugía cardiovascular 
(al concluir su contrato). 

Nota: Plan de Trabajo propuesto 
podrá incluir mejoras 
relacionadas con el aspecto 
técnico, recurso humano y/o 
tecnológico, entre otros; que 
mejoren la operación para la 
prestación del servicio 

c) Estructura 
organizacional de 
los recursos 
humanos. 

El licitante participante, deberá 
presentar su currículum y 
Organigrama que refleje la 
experiencia de al menos 1 (un) 
año en servicios iguales o 
similares al de la presente 
contratación. 
a) El organigrama deberá 

considerar a todo el personal 
propuesto, incluyendo los 
supervisores en sitio 
requeridos y deberán 
considerar los niveles de 
organización hacia arriba, 
incluyendo correos 
electrónicos de contacto y 
números de contacto en 
oficina y/o celular. 

b) El diagrama de funcionamiento 
y matriz de escalamiento de los 
reportes recibidos o realizados 
por el personal técnico o 
especializado en sitio deberá, 
contener al menos 4 niveles 
(Operación, supervisión, 
gerencia y dirección). 

c) El diagrama de funcionamiento 
y matriz de escalamiento de la 
mesa de ayuda deberá 
considerar al menos en 4 
niveles (Operación, supervisión, 

Sí el licitante presenta 
tanto el Organigrama de 
la empresa como los 
Diagramas de 
funcionamiento y matriz 
solicitados conforme lo 
requerido en este sub-
rubro y lo mejora. 

1 

 

Sí el licitante presenta 
tanto el Organigrama de 
la empresa como los 
Diagramas de 
funcionamiento y matriz 
solicitados conforme lo 
requerido en este sub-
rubro. 

0.5 
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gerencia y dirección). 

Nota: El licitante que en caso de 
resultar adjudicado, se obliga a 
mantener al equipo de trabajo 
asignado al proyecto y que en 
caso de que algún miembro del 
equipo por caso fortuito o fuerza 
mayor, deje de laborar deberá 
sustituir de inmediato al 
integrante con otra persona del 
mismo perfil. 

4.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 10  

a) Cumplimiento 
de contratos. 

Con la finalidad de acreditar que 
el licitante participante haya 
prestado los servicios de manera 
satisfactoria y que estos estén 
relacionados a los solicitados en la 
presente Contratación, deberá 
presentar la siguiente 
documentación: 
Para el caso de instituciones 
públicas deberá presentar: 

 
1. Copia de al menos una Carta de 

satisfacción de clientes, y/o 
2. Copia de al menos una 

Cancelación de Garantía de 
cumplimiento, y/o 

3. Copia de al menos un Acta 
Circunstanciada de Entrega 
Recepción de la prestación del 
servicio (sellada por la 
Dependencia o Entidad y con la 
firma del personal que 
corroboró la prestación del 
servicio). 
Para el caso de personas 
morales deberá presentar: 

1. Copia de factura de los servicios 
prestados y la Remisión del 
servicio correspondiente, 
pudiendo ocultar los precios. 

Nota: La carta(s) de satisfacción 
de clientes y/o cancelación(s) de 
garantía de cumplimiento y/o 
acta(s) circunstanciada(s) de 
entrega recepción y/o factura(s) o 
remisión(s) presentada (s), 
deberá(n) corresponder a los 
contratos presentados en el rubro 
de “Experiencia y Especialidad del 
licitante”. 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante 
que acredite el mayor 
número de cartas de 
satisfacción y/o 
cancelaciones de 
garantía de 
cumplimiento y/o acta 
circunstanciada de 
entrega recepción y/o 
facturas y remisiones de 
los contratos 
presentados (máximo 5). 
 
A partir de este máximo, 
se efectuará un reparto 
proporcional de 
puntuación entre el resto 
de los licitantes en razón 
de los años de 
experiencia acreditados. 
Cumplimiento = (A*B) /C 
Dónde: 
"A"= Puntos a otorgar. 
"B"= Número de cartas, 
cancelaciones, actas y/o 
facturas y remisiones 
presentados por el 
licitante evaluado y que 
estos sean aceptados. 
"C"= Número de cartas, 
cancelaciones, actas y/o 
facturas y remisiones 
(máximo 5) presentados 
por uno de los licitantes y 
que estos sean 
aceptados. 

10 
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II. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las 
bases. 

 
III. Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones 

técnicas y requisitos solicitados en estas bases. 
 

IV. Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los participantes con 
lo ofertado en la proposición técnica. 
 

• Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos 
en los numerales 6 y  6.2, de las bases de esta Convocatoria. 

 
V. La evaluación se hará sobre la descripción del servicio que corresponda al Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, contenido en el Catálogo de Artículos vigente en la 
fecha en que se publique la Convocatoria. 

 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los participantes, y las operaciones aritméticas con objeto de 
verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición 
económica Anexo Número 7 (siete), de las presentes bases. 
 
La evaluación económica se realizará por el titular del Departamento de Abastecimiento y/o Director 
Administrativo de la UMAE. 
 
En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su 
rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios 
unitarios.  
 
En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad 
con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán 
corregirse. 
 
Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del 
reglamento. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que 
sea(n) afectada(s) por el error. 
 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica 
de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 
 
PPE = MPemb x 40 / MPi. 
 Donde: 
 PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica; 
 
 MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 
 
 MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica 
 
Las cantidades indicadas en cada uno de los servicios únicamente serán representativas para efectos 
de elaboración, evaluación y comparación de las propuestas que se reciban ya que la propuesta 
deberá sujetarse al monto autorizado en el Anexo 1 (uno). 
 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, 
la convocante aplicará la siguiente fórmula: 
 
 PTj = TPT + PPE  Para toda j = 1, 2,…..,n 
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 Donde: 
 PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 
 TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 
 PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 
 El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.  
 

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las 
Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no 
contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará 
a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa. 

 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre 
empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se 
diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a 
favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la 
LAASSP y 54 del Reglamento. 
 
En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se 
realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP: 
 
 
10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes 
supuestos: 
 
A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los 

numerales 6, 6.1, 6.2 y 6.3, y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de 
Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 

  
B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes 

solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los 
demás licitantes. 

 
C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 

cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
 

D) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos (renglones y cantidades máximas). 
 

E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo 
protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida. 
 

F) Cuando no se firme de manera electrónica la propuesta presentada.  
 

G) Cuando los documentos que integran la propuesta del licitante resulten  ilegibles y ello provoque 
un faltante o carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar 
su análisis.  

 
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
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a) Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. 
A los licitantes se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio. 

 
b) Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el 

que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha 
indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria. 

 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la 
junta pública en la que se dé a conocer el fallo, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los 
licitantes, en el tablero del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, ubicado en calle 34 Número 
439 por 41 Colonia Industrial, por un término no menor a 5 días hábiles. 

 
• Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de 

notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET, en el entendido de 
que este procedimiento sustituye el de notificación personal. 

 
• Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el 

portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”. 
 
12. MODELO DE CONTRATO.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 9 
(nueve), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones 
que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones 
previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte 
adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo 
determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del 
licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, 
prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 
 
Las cantidades máximas objeto de esta invitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual 
forma parte de las presentes bases.  
 
12.1.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de 
contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia a partir del fallo y hasta 
el 30 de abril de 2025. 
 
12.2. FIRMA DEL CONTRATO: 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días 
naturales posteriores a la fecha de fallo de la licitación. 
 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el 
mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo 
procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
13. GARANTÍAS 
 
13.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  
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El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente 
constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, seguro de caución o carta 
de crédito irrevocable, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme al Anexo Número 10 (diez).  
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a 
satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales.  
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 
900 UMA el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante fianza, cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido 
a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de 
dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto 
total o máximo del contrato, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
A) Dichos documentos deben expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 
B) Deberán ser resguardados, a título de garantía, en el Departamento de Abastecimiento de la 

UMAE, ubicado en calle 34 con número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de 
Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 922-5656 ext. 61623 y 01 (999) 922-5678.  

 
C) Los documentos serán devueltos a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto 

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato 
por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el 
proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad. 
 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
 
14. INCONFORMIDADES. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer 
inconformidad en las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal o ante el OIC 
en el IMSS ubicado en:  
 
Av. Revolución número 1586,  
Colonia San Ángel,  
Delegación Álvaro Obregón,  
C.P. 01000, México, D.F. 
 
 
 
Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en 
la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. Lo anterior, contra actos del 
procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del 
mencionado ordenamiento. 
 
15. ANEXOS. 
 

 
 

LIC. JOSE ANGEL RAMIREZ SOLIS 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
ANEXO TÉCNICO 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (POBALINES), se establecen el presente ANEXO TÉCNICO para la 
contratación del Complemento de Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista (SMI para HERI) clave CUCOP 33900012, incisos b), c) y d) del numeral 4.24.3 
no son aplicables al servicio, que de conformidad con lo siguiente: 
 
OBJETO DEL SERVICIO  
 
El Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI), 
tiene por objetivo proveer de equipo (que incluye el mantenimiento y la transferencia del 
conocimiento sobre los equipos), bienes de consumo de vanguardia y personal técnico, 
necesarios para la realización de procedimientos de intervencionismo mínimamente invasivos 
por ser de acceso endovascular para patología neurológica, vascular periférica, coronariopatías 
y electrofisiología cardiaca, considerados por ende soporte de vida contribuye de forma 
fundamental al programa de código infarto para salvaguardar la vida del paciente que 
presenta un infarto agudo al miocardio. 
 
2. ALCANCES. 
 
El Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI), 
se aplica tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar), como en la fase terapéutica 
(para resolver y corregir). Los procedimientos de Hemodinámica son imprescindibles para 
resolver los problemas de salud de la población cardiópata, neurológica, vascular periférica y 
no vascular como drenaje de abscesos, tratamiento de tumores con técnicas mínimamente 
invasivas algunas de las patologías en las que se indica los procedimientos de hemodinámica 
son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o émbolos, por estenosis, aneurismas, 
incluidos los de origen congénito y arritmias. Las salas de hemodinámica y radiodiagnóstico 
en la era actual son áreas clínicas indispensables para la atención adecuada de este tipo de 
pacientes. Tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar el diagnóstico), como en la 
fase terapéutica (para resolver y corregir el problema), los procedimientos de hemodinámica 
son imprescindibles para resolver los problemas que tiene como base para la planificación de 
la mayoría de los procedimientos que antes eran completamente quirúrgicos, al cateterismo 
cardiaco diagnóstico, en el ámbito de la neurocirugía ha venido a revolucionar el diagnóstico y 
terapéutica de enfermedades catastróficas como aneurismas intracraneales que antes sólo se 
podían abordar de forma abierta (craneotomía), por lo que es apoyo fundamental en el código 
de rescate de la enfermedad cerebrovascular, isquémica (embolias) o hemorrágicas 
(aneurismas, eventos vasculares hipertensivos hemorrágicos cerebrales), así mismo el rescate 
de vasos periféricos; en tromboembolias de extremidades, carótidas, o incluso el 
intervencionismo de grandes vasos como aneurismas de aorta, lesiones de cava (de dominio 
de Angiología endovascular) por lo que este recurso es irrenunciable, para la cardiología, 
cirugía cardiovascular, neurocirugía, y angiología moderna. 
 
Al contar con el equipo funcional y bienes de consumo necesarios para atender al 
derechohabiente, a través del SMI se cumple con la premisa de “procedimiento diagnóstico o 
terapéutico programado; procedimiento realizado sin contratiempos”.  
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La Radiología Intervencionista, conocida también como terapia de imágenes es una 
subespecialidad de la Radiología que se enfoca principalmente en el diagnóstico y en el 
tratamiento de una amplia variedad de enfermedades gracias al uso de técnicas 
mínimamente invasivas, tanto endovascular como no vasculares. 
 
En los procedimientos de Radiología Intervencionista, los médicos especialistas (Radiólogos 
intervencionistas) usan técnicas de diagnóstico por la imagen, como una ecografía, una 
tomografía, rayos X o una fluoroscopia, para obtener imágenes en tiempo real. Estas imágenes 
les sirven de guía mientras hacen procedimientos  tales como: destruir tumores óseos o 
tumores de tejidos blandos usando tecnologías de ablación, por radiofrecuencia (ondas de 
radio de alta energía que calientan y destruyen células cancerosas), por microondas o 
crioablación (congelación de tumores para destruirlos), colocar drenajes (para eliminar la 
acumulación de líquido en los pulmones o el abdomen), drenar un absceso (infección), una 
biopsia (obtención de una muestra de tejido tumoral o de un órgano), embolizar 
malformaciones vasculares, evitando cirugías a cielo abierto. 
 
DESCRIPCIÓN AMPLIA DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA Y 
RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 
 
El “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para HERI). 
Debe de permitir al Instituto otorgar en forma oportuna la realización de procedimientos 
diagnósticos y/o terapéuticos a pacientes con diagnósticos de enfermedades cardiovasculares 
que condicionan un estado agudo o crónico en detrimento de su expectativa o calidad de 
vida. 
 
3.1 UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS.  
 
La Unidad de Medida será cada procedimiento diagnóstico y/o terapéutico de hemodinamia o 
Radiología Intervencionista efectivamente realizado. 
 
Para lo cual, se deben considerar los requerimientos establecidos en cada una de las Unidades 
Médicas que vienen mencionadas en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para HERI”, los 
cuales de manera general se describen a continuación en el siguiente Catálogo, 
identificándose por número de clave y tipo de procedimiento: 
 
CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS  
La conformación del “Complemento del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista” (SMI para HERI) contempla 36 procedimientos, para lo cual se 
deberá considerar los requerimientos para la Unidades Médicas de alta especialidad de 
Mérida identificándose por la clave y nombre del procedimiento: 
 
Clave   Nombre del procedimiento: 
60.01.001 Procedimiento de cateterismo diagnóstico adulto femoral. 
60.01.002 Procedimiento de cateterismo diagnóstico pediátrico. 

60.01.003 
Procedimiento de cateterismo cardiaco diagnóstico por técnica radial (adulto o 
pediátrico). 

60.01.004 Procedimiento de ACTP (angioplastia) con balón. 
60.01.005 Procedimiento de angioplastia periférica. 
60.01.006 Procedimiento de Stent en conducto arterioso. 
60.01.007 Procedimiento de angioplastia directa por técnica radial. 
60.01.008 Procedimiento de angioplastia directa por técnica femoral. 
60.01.009 Procedimiento para colocación de stent en coartación aórtica. 
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Clave   Nombre del procedimiento: 
60.01.010 Procedimiento para cierre de PCA con oclusor adulto. 
60.01.011 Procedimiento para cierre de defectos septales (CIA, CIV Y FOP). 
60.01.012 Procedimiento para cierre de orejuela auricular con oclusor. 
60.01.015 Procedimiento de valvuloplastía mitral 
60.01.016 Procedimiento percutáneo de plastia Mitral con clip.  

60.01.017 
Procedimiento de valvuloplastía aórtico pulmonar y angioplastia de coartación 
aórtica. 

60.01.018 Procedimiento de biopsia miocárdica acceso femoral o yugular. 

60.01.019 Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorta 
abdominal  (AAA). 

60.01.020 
Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorto 
torácico (TAA). 

60.01.021 Procedimiento de diagnóstico de electrofisiología. 
60.01.022 Procedimiento de electrofisiología con mapeo tridimensional. 
60.01.023 Procedimiento de electrofisiología para ablación por radiofrecuencia. 

60.01.024 
Procedimiento de electrofisiología para aislamiento de venas pulmonares por 
crio ablación. 

60.01.025 
Procedimiento para embolización de aneurismas o malformaciones 
arteriovenosas periféricas. 

60.01.026 Procedimiento para la colocación percutánea de válvula pulmonar.  

60.01.027 
Procedimiento para la colocación percutánea de válvula aórtica 
autoexpandible.  

60.01.028 Procedimiento para colocación de filtro de vena cava. 
60.01.029 Procedimiento de cateterismo diagnóstico periférico. 
60.01.030 Procedimiento de Perforación Transeptal. 
60.01.031 Trombectomía Pulmonar. 
60.01.033 Procedimiento para cierre de PCA con Coil. 

60.01.040 
Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorta 
toraco-abdominal (ATA). 

60.01.042 Procedimiento para cierre de PCA con oclusor niños. 

60.01.043 
Procedimiento para la colocación percutánea de válvula aórtica balón 
expandible. 

S.C.C.B. Colocación de resincronizador cardiaco 
S.C.C.B. Colocación de desfibrilador bicameral 
S.C.C.B. Colocación de resincronizador + desfibrilador 
 
Los procedimientos arriba enlistados, contienen tanto de aplicación específica a pediatría, 
como de uso indistinto según la constitución del paciente. 
 
En el anexo T1, las cantidades mínimas y máximas comentadas son para fines de referencia. El 
contrato estará sujeto al monto presupuestal. 
 
DISTRIBUCIÓN. 
  
El licitante debe considerar dentro de su propuesta que el “Servicio Médico Integral de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI)” incluya: 
 
Descripción del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista. 
Catálogo de procedimientos del SMI para HERI. 
Requerimientos de procedimientos. 
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Equipo médico. 
Bienes de consumo básico (por procedimiento y complementario). 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
Asistencia técnica. 
Transferencia de conocimiento (programa). 
Reporte mensual de la productividad (FORMATO membretado). 
 
Debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los 
equipos médicos, sus accesorios y los bienes de consumo, los cuales se describen en: 
 
ANEXO T2.  Equipo Médico del SMI para HERI 2025 
 
ANEXO T4. Bienes de Consumo del SMI para HERI  2025 
 
 
4. EQUIPO MÉDICO. 
Se requiere de Equipo Médico en las Unidades Médicas, puesta en operación que aseguren la 
realización de los procedimientos de Hemodinamia y Radiología Intervencionista para lo cual 
se requiere de equipos que deberán cumplir las especificaciones que se establecen en el 
ANEXO T2 “Equipo Médico”, que serán evaluados con el FORMATO T21 “Propuesta para la 
evaluación técnico/documental”, contenida en los “FORMATOS de Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista”. En el caso de presentar equipos nuevos, estos deberán estar con el embalaje 
de origen y los sellos o etiquetas correspondientes en cada una de las cajas al momento de 
presentarlos en la unidad médica, las cuales deberán describir el contenido existente en cada 
una de las cajas, así como la documentación correspondiente que certifique o validen que son 
equipos nuevos.  
 
Se aceptarán equipos Usados que durante la vigencia del contrato no deberán sobrepasar su 
vida útil y/o no tener más de 5 años* de fabricación; es decir, la fabricación del equipo deberá 
estar comprendida, a partir del año 2020, comprendiendo la vigencia del contrato, entregando 
en la propuesta técnica (escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá 
modificar en acuerdo a las necesidades de la institución). “Carta Compromiso de Equipo 
Médico que avale los 5 años cero meses de fabricación (a partir 2020)”. 
 
En el caso de considerar en la propuesta técnica equipos usados, deberá cumplir con el hecho 
de asegurar que estos son funcionales y se encuentran en perfectas condiciones, sin ningún 
tipo de avería técnica, ni daños en su estructura física tanto externa como interna, que pueda 
repercutir en el funcionamiento inadecuado del equipo y por tanto, en la demora para la 
prestación del servicio. Por lo cual, deberá presentar al Administrador del Contrato, un 
“Dictamen Técnico” y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice el buen 
funcionamiento de cada equipo médico, su fecha de elaboración deberá estar comprendida 
entre el último trimestre de 2020 (Octubre – Noviembre - Diciembre. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, así como del servicio médico 
integral, para la realización de los procedimientos contenidos en el Catálogo de 
Procedimientos, debe realizarse dentro de los 5 (cinco)días naturales, contados a partir de la 
emisión del fallo, en la UMAE, conforme a la distribución establecida en el ANEXO T11. 
“Distribución de Equipo y personal del SMI para HERI”. 
 
Los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, 
folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como 
aquellos que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados 
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del fabricante,  los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la 
descripción técnica del licitante de los equipos propuestos así como de las características del 
servicio ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español 
deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el 
contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado (en 
concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.3 de los Términos y Condiciones).  
 
Los licitantes una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico de la Unidad Médica, la descripción de los equipos médicos que utilizarán 
para la prestación del servicio, así como el manual del fabricante en idioma español, al día 30 
(treinta) contados al día siguiente de la emisión y notificación del fallo y antes de la 
Transferencia de conocimientos al personal que tendrán que ser los mismos evaluados y 
aceptados de su propuesta técnica. 
 
No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que 
ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o cuyo uso no se 
autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por 
parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration FDA y/o la 
Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto 
de esta licitación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará 
a cargo del Supervisor de operación por parte del proveedor y del Administrador del 
Contrato/Auxiliar del administrador del contrato o servidor público designado (Jefe de 
Conservación o biomédico) por parte del IMSS, los equipos del Licitante adjudicado deberán 
ser completamente compatibles entre los equipos, accesorios, y bienes de consumo, ofertados 
y los equipos propiedad del Instituto contenidos Anexo T20” Equipos en propiedad  del IMSS 
para HERI 2025”  
 
Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO  T6  “Entrega/Recepción de 
Equipos” con esto se realizará la entrega recepción de los equipos médicos de manera oficial, 
ya que en caso de que exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena 
capacidad de funcionamiento, se levantará “Acta Informativa” para dar constancia de los 
motivos y razones de “No aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como 
notificado el Proveedor a partir de ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias 
o motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término máximo de 48 horas, con 
la finalidad de asegurar la puesta a punto y el inicio del servicio dentro de los  5 (cinco) días 
naturales contados a partir del día siguiente de la emisión del fallo. 
 
SUPERVISOR DE OPERACIÓN 
 
Será el responsable por parte del proveedor de que se concluya la instalación de los equipos 
hasta quedar en óptimas condiciones de funcionamiento; así como, de que se encuentre 
vigente en el portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el 
mismo fabricante y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2 
“Equipo Médico del SMI para HERI 2025”, cuidando que sean compatibles con el Equipo 
Médico  propiedad IMSS contenido en el Anexo T20 “Equipos en Propiedad del IMSS para 
HERI 2025”.  
 
Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado, este deberá informar por escrito al 
Administrador del Contrato la designación del SUPERVISOR, a través un escrito libre que 
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tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las necesidades de la 
institución “Supervisor y designación de técnicos en sitio” en congruencia a lo manifestado 
durante la evaluación, (un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá 
modificar de acuerdo a las necesidades de la institución) RELACIÓN DE DOCUMENTOS A 
EVALUAR DEL LICITANTE), la presentación del currículo y estructura organizacional del 
licitante, que será al menos un superviso, que deberá coordinar la funcionalidad e instalación 
de equipos en la(s) Unidad(es) Médica(s) asignada(s), para que el servicio se preste a entera 
satisfacción del Instituto.   
 
Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al área de 
quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y 
administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos 
propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para HERI, durante la vigencia del 
contrato. 
 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos, el 
administrador del contrato y/o el auxiliar del administrador del contrato formalizarán la 
entrega recepción de los equipos conforme al FORMATO T6 “Entrega/Recepción de Equipos”, 
debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se oficializa la Entrega recepción. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
operación del servicio, no imputables al licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a 
más tardar al tercer día natural de tener conocimiento al Administrador del Contrato, 
adjuntando su acreditación, para lo cual el Área Requirente evaluará su procedencia con la 
finalidad de dar estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo 
médico cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas. 
 
Mejoras Tecnológicas de Equipo 
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los 
servicios contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al 
Administrador del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los 
equipos y/o los bienes de consumo señalados; así como del software de los equipos, 
acompañando a la solicitud, los registros sanitarios, FDA o ISO o CCEE o Certificado de Calidad 
de buenas Prácticas, catálogos, manuales, etc., de los equipos e insumos que lo requieran para 
su evaluación, validación y autorización por parte del Jefe de Servicio de Hemodinamia y 
Radiodiagnóstico de la unidad médica; de considerar viable la propuesta por parte del 
proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipos y a suministrar los 
consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la capacitación específica sobre esta 
tecnología de innovación al personal del Instituto  que lo requiera sin costo adicional, retirando 
el o los equipos que fueron sustituidos una vez que se tengan en la Unidad los nuevos (de 
innovación) con actualización del FORMATO T6 “Entrega/ Recepción de equipos” y sin afectar 
la continuidad de la prestación del servicio. 
 
Del Equipo Médico requerido 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas 
como Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, 
inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES). 
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4.3.1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
registros sanitarios de al menos el 80% de la totalidad del equipo, instrumental y bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, 
considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con 
lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de 
Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    la 
licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se compromete a 
entregar a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros 
Sanitarios del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental, bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertados durante el proceso de licitación, dicho escrito 
deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante 
común en caso de participación conjunta). Los Registros Sanitarios del porcentaje aquí 
señalado deberán ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día 
siguiente de la emisión y notificación del fallo, a la Jefatura del Departamento de 
Abastecimiento, en copia simple, mismos que cumplirán con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
Adicionalmente, del 20% de los Registros sanitarios del equipo, instrumental y bienes de 
consumo básico y complementario ofertados restantes, presentará en su Propuesta técnica 
en un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo 
a las necesidades de la institución una relación de estos. 
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 
del equipo médico contenido en el Anexo T2.” Equipo médico de SMI para HERI   2025”, Anexo 
T4.” Bienes de Consumo de SMI para HERI 2025”, Conforme al artículo 376 de la Ley General de 
Salud, el licitante deberá presentar: 
 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, donde se 
identifique plenamente el número de Registro Sanitario sometido a prórroga, O en su caso, 
Copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de vigencia otorgada. 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin su respuesta. 
 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen 
Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá 
presentar, Carta de la COFEPRIS que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado o 
copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se 
indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el 
proceso de contratación correspondiente como una causal de desechamiento.      
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 
completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción 
simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las 
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páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación 
presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.  
 
4.3.1.1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta    Técnica, copia simple de los 
Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para 
Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, o el 
Certificado de Calidad de la Comunidad Economice Europea (CCEE), o Certificado de Calidad 
de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en 
el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al menos el 
80% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios del 
100% que oferte en su propuesta técnica, incluyendo en un formato en PDF y Excel editable 
debidamente referenciados donde se cite el equipo médico, instrumental y bienes de 
consumo básicos y complementarios al que corresponde. 
 
4.3.1.2. Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado 
de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se 
compromete a entregar antes de la firma del contrato los Certificados de Calidad del 20% 
correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básico y 
complementario ofertados durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en 
caso de participación conjunta). Los Certificados de Calidad del porcentaje aquí señalado 
deberán ser entregados antes de la firma del contrato respectivo, a la Jefatura del 
Departamento de Abastecimiento, en copia simple mismos que cumplirán con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
El no presentar, la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí 
enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que oferte en su propuesta técnica; será 
causal de desechamiento Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de 
Equipo; se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para la 
prestación correcta y oportuna  del servicio en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno 
de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) 
ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la 
instalación y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante un escrito 
libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las 
necesidades de la institución. El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  
 
El licitante adjudicado deberá entregar al Administrador del Contrato, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la entrega e instalación de los equipos, los archivos electrónicos con los 
datos solicitados en un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá 
modificar de acuerdo a las necesidades de la institución. 
 
La forma de presentación de la propuesta de equipos Médicos en electrónico en Compranet y 
para pronta referencia, debe de ser presentada en archivos diferenciados, en donde en cada 
archivo estarán cada uno de los documentos solicitados en los incisos, debiendo identificar 
con el número, asignado en el Anexo T2 Equipo Médico del SMI para HERI 2025, seguido del 
nombre del equipo que se esté proponiendo. La carpeta que se esté presentando deberá 
resaltar los datos y especificaciones solicitadas en cada inciso y que pertenecen al equipo que 
se esté tratando en cada carpeta. 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, FORMATO T21 “Propuesta Para La Evaluación 
Técnico/ Documental” 
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Nombre de la carpeta: “EQUIPOS”  
 
Contenido de la subcarpeta: 
EJEMPLO: 
 
“2 Polígrafo para estudios de HEMODINAMIA”. 
 
1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página Donde se       encuentre referenciada la especificación 
técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro o DOF (si aplica) 
3. FDA o CEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 
 
“7 Equipo para mapeo tridimensional”. 
 
1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página Donde se       encuentre referenciada la especificación 
técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro o DOF (si aplica) 
3. FDA o CEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 
 
Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acordes al número de 
equipos médicos que se estén proponiendo de acuerdo con el FORMATO T21 “FORMATO 
Propuesta para Evaluación Técnico/Documental”. 
 
Supervisor de operación 
 
Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado, este deberá informar por escrito al 
Administrador del Contrato la designación del SUPERVISOR, a través un escrito libre que 
tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las necesidades de la 
institución “Supervisor y designación de técnicos en sitio” en congruencia a lo manifestado 
durante la evaluación, (un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá 
modificar de acuerdo a las necesidades de la institución) RELACIÓN DE DOCUMENTOS A 
EVALUAR DEL LICITANTE), la presentación del currículo y estructura organizacional del 
licitante, que será al menos un supervisor, que deberá coordinar la funcionalidad e instalación 
de equipos en la(s) Unidad(es) Médica(s) asignada(s), para que el servicio se preste a entera 
satisfacción del Instituto.   
 
Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al área de 
hemodinamia de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y 
administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos 
propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para HERI, durante la vigencia del 
contrato. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
operación del servicio, no imputables al licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a 
más tardar al tercer día natural de tener conocimiento al Administrador del Contrato, 
adjuntando su acreditación, para lo cual el Área Requirente evaluará su procedencia con la 
finalidad de dar estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo 
médico cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas. 
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PUESTA A PUNTO 
 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los 3 (tres) días posteriores, contados a 
partir de la emisión del fallo, un espacio físico accesible al área de Hemodinámica o Radiología 
de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de 
tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, y bienes de consumo 
propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI PARA HERI, durante la prestación 
del servicio. 
 
Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se 
requieran, sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto mediante el 
FORMATO T31 FORMATO de carta relativo a la obligación del licitante participante, de realizar 
los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que 
corresponda, contenido en “FORMATOS” del SMI para HERI 2025”, en correspondencia al 
numeral 4.2.11 “Visita a las Instalaciones Institucionales” descrito en los Términos y Condiciones 
del SMI para HERI 2025. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto 
del servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a 
cargo del Supervisor por parte del proveedor, y del Administrador del Contrato, y cuya 
verificación de condiciones óptimas de operación del equipo, que se realizará en paralelo, 
estará a cargo del Jefe de Hemodinámica, para lo cual como evidencia firmará por ambos el 
FORMATO  T6 “Recepción de Equipos”, contenido en “FORMATOS” del SMI para HERI, con lo 
que se oficializa la Entrega-recepción. 
 
En caso de que el equipo no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento se levantará 
el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no aceptación y 
recepción del equipo, considerándose como notificado el Proveedor a partir de ese momento, 
el cual deberá  subsanar las deficiencias motivos del rechazo del equipo durante las siguientes 
48 horas, con la finalidad de que se dé inicio cabal a la prestación del servicio al día natural 5 
(cinco), contados a partir de la emisión del fallo. 
 
6. BIENES DE CONSUMO DEL SMI PARA HERI 2025 
 
En este apartado se describen los bienes de consumo básicos, descritos y detallados en el 
anexo T1 y T4, que son aquellos que se utilizan al cien por ciento en los procedimientos del SMI 
de HERI y se describen a continuación: 
 
Debe de considerarse la dotación para procedimientos de urgencia, así como aquellos que por 
su característica médica no puedan ser programados, mismos que serán previstos de mutuo 
acuerdo con los jefes de Servicio para su abasto permanente. 
 
Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los bienes de 
consumo que utilizan al inicio de la prestación del servicio, así como las especificaciones del 
contacto del fabricante o distribuidor de los mismos en un escrito libre que tenga la 
información requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la 
institución. Este deberá ser entregado a más tardar 5 (cinco) días naturales antes a la puesta a 
punto, al jefe del servicio que sea designado por parte de la Unidad Médica, con firma de 
recepción del servidor público dando total certeza de conocimiento de los bienes que pueden 
solicitar. 
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Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos se efectuarán en acuerdo a la 
programación de los procedimientos y a coordinación con el jefe del servicio. Se deberá 
garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y complementarios en 
condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de 
preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje 
y deberán contener en idioma español la siguiente información: 
 
Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
Cantidad 
Fecha de fabricación y caducidad 
País de origen del bien de consumo 
Condiciones de almacenamiento 
 
Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico Radiología Intervencionista, deberán ser nuevos y en 
óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento programado en la 
UMAE. 
 
Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con los equipos médicos 
propiedad del IMSS y los equipos contratados en la licitación consolidada del IMSS. 
 
El Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico, verificará la: cantidad, fecha de fabricación y caducidad, 
país de origen del bien de consumo y condiciones de almacenamiento, así como la existencia 
del inventario o stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a 
la semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos programados en ese mismo 
lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser considerada para efectos de facturación y 
pago del licitante adjudicado; así mismo, se deberá asegurar un stock de insumos con el que 
deban contar las unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el 
cual deberá ser calculado en coordinación y de mutuo acuerdo con el Jefe de Servicio o el 
servidor público que se designe en sustitución de éste, de Hemodinamia y Radiodiagnóstico el 
licitante adjudicado, tomando en cuenta la productividad, tendencia e histórico de servicios 
integrales en años previos. 
 
El licitante adjudicado entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través 
de su técnico, los bienes de consumo del inventario existente en la Unidad Médica de que se 
trate, estériles, completos y requeridos para los procedimientos contratados, conforme al 
anexo T4 “Bienes de Consumo de BASICO Y COMPLEMENTARIO”.  
 
Si alguno de los bienes de consumo básico o complementario presentara alguna falla o 
defecto, el proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales características y 
calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del procedimiento.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo 
complementarios, Anexo T4 “Bienes de Consumo BASICO Y COMPLEMENTARIO” del presente 
anexo técnico.  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar lo siguiente:  
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Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas 
como Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, 
inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo 
siguiente: 
 
 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
registros sanitarios de al menos el 80% del 100% de los bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo 
o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el 
Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 
de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    la 
licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se compromete a 
entregar a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros 
Sanitarios del 20% correspondiente al 100% de los bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en 
caso de participación conjunta). Los Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán 
ser entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la emisión y 
notificación del fallo, a la Jefatura del Departamento de Abastecimiento, en copia simple, 
mismos que cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente 
apartado. 
 
Adicionalmente, del 20% de los Registros sanitarios de los bienes de consumo básico y 
complementario ofertados restantes, presentará en su Propuesta técnica en un escrito libre 
que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo a las necesidades 
de la institución, una relación de estos. 
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 
de los Bienes de Consumo Básico y complementarios”, Conforme al artículo 376 de la Ley 
General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, donde se 
identifique plenamente el número de Registro Sanitario sometido a prórroga, O en su caso, 
Copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de vigencia otorgada. 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin su respuesta. 
 
En el caso de que algún bien de consumo o complementario, de origen Nacional o 
Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta 
de la COFEPRIS que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga del mismo 
actualizado o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la 
COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que 
por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, 
se ubicarán en el proceso de contratación correspondiente como una causal de 
desechamiento.       
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Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 
completa y, en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la 
traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener 
únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la 
documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 
 
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, 
catálogos o referencia gráfica de los Bienes de Consumo, y en caso de estar en idioma del país 
de origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la 
Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la 
especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el numeral 4 
“Bienes de Consumo Básico y complementario” ”, y en el propuesta técnica en formato 
libre(presentar FORMATO libre en PDF y Excel o Word editable). 
 
El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta    Técnica, copia simple de los 
Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para 
Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, o el 
Certificado de Calidad de la Comunidad Economice Europea (CCEE), o Certificado de Calidad 
de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en 
el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al menos el 
80% de los bienes de consumo básicos y complementarios del 100% que oferte en su 
propuesta técnica, incluyendo en un formato en PDF y Excel editable debidamente 
referenciados donde se cite el equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y 
complementarios al que corresponde. 
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la 
licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se compromete a 
entregar a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo  los Certificados de 
Calidad del 20% correspondiente al 100% de los bienes de consumo básico y complementarios 
ofertados durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado 
por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de participación 
conjunta). Los Certificados de Calidad del porcentaje aquí señalado deberán ser entregados 
dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la emisión del fallo, a la 
Jefatura del Departamento de Abastecimiento, en copia simple mismos que cumplirán con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
El no presentar, la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí 
enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que oferte en su propuesta técnica; será 
causal de desechamiento Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de 
Equipo; se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para la 
prestación correcta y oportuna  del servicio en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno 
de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) 
ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la 
instalación y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante un escrito 
libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las 
necesidades de la institución. El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  
 
Los Bienes de Consumo Complementarios son aquellos insumos que son de uso ocasional o 
poco frecuente, deberá ajustarse a los requerimientos establecidos para cada Unidad Médica 
con base a los anexos T1 y T4 del presente anexo técnico. 
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Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento, 
nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento 
programado en cada Unidad Médica.  
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los 
diferentes bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva 
a cabo el procedimiento, sumándose el precio de este insumo al precio unitario del 
procedimiento programado, anexo T4 Bienes de Consumo básico y complementario.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo 
complementarios, anexo T4 “Bienes de Consumo básico y complementario” relacionados con 
la cartera de Servicios de cada Unidad Médica 
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los 
diferentes bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva 
a cabo el procedimiento, sumándose el importe de este insumo al precio unitario del 
procedimiento programado, de acuerdo con el un escrito libre que tenga la información 
requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la institución, y serán 
foliados y facturados por separado.  
 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
 
El licitante adjudicado deberá mantener los equipos médicos en óptimas condiciones, así 
como la Transferencia de conocimientos en el manejo de estos, permitiendo a los 
Hemodinamistas y Radiólogos intervencionistas, realizar en tiempo y forma los 
procedimientos del catálogo del servicio integral; así mismo en cumplimiento del numeral 5.2 
de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria”, en donde las 
unidades que cuenten con este servicio deben acatar los lineamientos que a la letra dice: 
“Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo”.  
 
El licitante deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con 
la finalidad de que en la Unidad Médica en donde se lleve a cabo el servicio cumpla con esta 
normatividad, otorgando los siguientes mantenimientos: 
 
7.1 Mantenimiento Preventivo de Equipo Médico 
 
Informará por escrito a los jefes del servicio y de conservación, en el plazo comprendido a los 15 
(quince) días naturales posteriores a partir de la emisión del fallo el Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos que sugiere el manual  fabricante, en caso 
de no referirse y así considerarlo la Convocante, autorizará por medio del Administrador del 
contrato, se realicen los ajustes que procedan, la realización del Mantenimiento Preventivo  
cada 4 (cuatro) meses o antes si lo consideran   necesario, con la finalidad de mantener o 
alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG). 
 
Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la semana 
señalada y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, 
por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste de los equipos, lo cual se 
hará del conocimiento de la empresa adjudicada a través del Administrador del Contrato.  
 
El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. “Reporte de Mantenimiento 
Preventivo”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio y/o Jefe de 
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Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador 
del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa. Dejando como constancia, la 
colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la 
fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 
 
En caso de haberse determinado la necesidad de sustituir el equipo, objeto de Mantenimiento 
Preventivo, esta debe realizarse  en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas 
a partir de su notificación al Área de Conservación de la Unidad Médica, por parte del 
proveedor. Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral CONTRATADO.   
 
Mantenimiento Correctivo de Equipo Médico. 
 
El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo, presente fallas en alguna de sus 
partes, para lo que deberá dar atención a través de los reportes, en que se indicará las fallas del 
equipo médico y/o la asistencia técnica, según proceda.  
 
El licitante deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales. 
 
Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y 
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo sea recomendable el 
cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento 
correctivo de los equipos, serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de que se determine la 
necesidad de substituir los equipos por otros de las mismas especificaciones técnicas, esto 
deberá realizarse en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área 
metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la 
notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico 
donde se asignará un número de folio correspondiente. Dicho mantenimiento deberá ser 
supervisado por el jefe de servicio y/o Jefe de Conservación de la unidad médica y avalada 
mediante firma autógrafa en el FORMATO T5. “Reporte de Mantenimiento Correctivo”.  
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias 
correctivas deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro 
igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el un escrito libre que tenga la 
información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las necesidades de la 
institución. 
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, cuatro incidencias 
correctivas será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de contrato. 
 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo médico propiedad del 
licitante deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad de 
los equipos médicos  y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 
 
ASISTENCIA TÉCNICA. 
 
Para la preparación y puesta en uso de los equipos y bienes de consumo en el procedimiento 
hemodinámico: 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo 
de los equipos médicos y bienes de consumo, en las Unidades Médicas del Instituto con 
Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista. 
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El licitante participante deberá designar técnicos capacitados en Procedimientos de 
Hemodinámica y deberá comprobarlo para su evaluación (puntaje), mediante copias de Titulo, 
Cédula profesional, diplomas y/o constancias expedidas por Instituciones públicas y/o 
privadas, cursos  del fabricante y/o distribuidor  centros de Transferencia de conocimientos 
reconocida y dedicada a proporcionar servicios de mantenimiento y capacitación en equipo 
médico, que acredite el dominio de herramientas en instalación y operación de los equipos 
requeridos en la Unidad Hospitalaria (detallado en los términos y condiciones), que darán  
cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, (uno por cada sala y turno de la 
Unidad) de lunes a domingo, conforme a la programación y necesidades de las unidades 
médicas institucionales, para que una vez adjudicados asistan logísticamente al personal del 
Instituto en todos los procedimientos.  
 
Este personal deberá registrar en una bitácora su hora de llegada y salida esta bitácora 
durante el turno matutino permanecerá con el jefe de departamento de Hemodinamia, para 
los turnos vespertino y nocturno con l coordinador médico en turno de la UMAE, el técnico 
deberá permanecer en las salas de Hemodinámica y Radiodiagnóstico, según corresponda, y 
estar disponible de acuerdo a la programación de procedimientos hemodinámicos, sean estos 
procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si son en el turno nocturno serán 
atendidas por el proveedor con guardias o vía telefónica conforme a un acuerdo mutuo entre 
el técnico asignado por el proveedor y el Jefe de Servicio de Hemodinámica o de 
Radiodiagnóstico según corresponda. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y 
nocturno, de lunes a domingo, de 7:30 a 14:00 y de 14:00 a 20:00 hrs. conforme a la 
programación y necesidades de las unidades médicas institucionales, para que asistan 
logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos, conforme a las 
actividades de este documento y conforme a la siguiente tabla:  
 
Tabla 8.1: 

UMAE Tipo Número Localidad 
Número de salas 
de hemodinamia 
Radiodiagnóstico 

Número de 
técnicos en 
sitio: 2 
matutino + 2 
vespertino +  1 
nocturno  

Número de 
Supervisores 
de 
operación: 

UMAE HE 1 
CMN Mérida 

HESP 1 Mérida 
1 hemodinamia y 
1 
Radiodiagnóstico. 

5 1 

 
El técnico deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá 
portarlo en lugar visible para su identificación durante su estancia en las Unidades Médicas del 
Instituto y conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor designado por el 
licitante adjudicado, cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 
 
El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará 
exclusivamente actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE TIPO 
ASISTENCIAL AL PACIENTE. 
 
Actividades del técnico para los procedimientos de Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista. 
 
Previo al procedimiento  
El TÉCNICO deberá presentarse:  
Turno matutino a las 7:30 a.m.  
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Turno vespertino a las 13:30 p.m. En este horario deberá coordinarse con el jefe de Servicio de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico para definir el horario. 
 
Turno nocturno a las 8:00 p.m. se deberá coordinar con los jefes de servicio, en caso de que 
este horario este considerado en el servicio y Unidad asignada. 
Debiendo el proveedor designar un TÉCNICO por cada sala de HEMODINAMIA Y 
RADIODIAGNÓSTICO.  
Las urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias o telecomunicaciones conforme 
a un acuerdo mutuo. 
Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los 
accesorios, los bienes de consumo, estériles, completos, requeridos y contratados para cada 
procedimiento.  
 
Durante el evento  
Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos. 
Asistencia técnica al médico Hemodinamista y Radiólogo intervencionista con respecto a la 
provisión de insumos. 
Posterior al evento  
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y 
depositarlos en los contenedores señalados por el Instituto, el producto final de estos 
desechos debe de ser manejado por el personal del instituto de acuerdo con la NOM 087 
Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. El Técnico debe verificar la disposición 
final de estos desechos.  Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes de consumo 
que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 
El Técnico designado por el licitante será el responsable del resguardo de equipos, accesorios 
y bienes de consumo. 
 
Actividades administrativas del técnico para los procedimientos  
 
El Jefe de servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la programación de 
procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y asegurar el abasto 
oportuno de los bienes de consumo requeridos. 
Recabar al término de cada procedimiento el nombre, matrícula y firma autógrafa del médico, 
que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento realizado y los 
bienes de consumo utilizando un formato libre para el recabado de bienes de consumo básico 
y complementarios utilizados. 
 
Supervisión en operación 
 
El licitante adjudicado, a través de su SUPERVISOR, el cual se requiere sea un personal 
Capacitado, el cual deberá supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos solicitados 
para la prestación del servicio objeto de esta licitación. Así mismo supervisará los 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio en óptimas condiciones. 
 
Apoyo a la operación 
 
Para eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación 
durante la prestación del servicio, el licitante adjudicado: 
Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para verificar las 
condiciones de la prestación del servicio. 
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Deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades 
médicas del Instituto para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con 
motivo las fallas en el equipo médico, y todo lo que compete a los bienes de consumo, así 
como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de 
las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el Reporte 
de Incidencias un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar 
de acuerdo a las necesidades de la institución. 
En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, deberá notificar estos 
cambios por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 
(veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de 
inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 
 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar Transferencia de conocimientos al personal del 
Instituto para el uso de los equipos médicos y manejo de los insumos en general, previo y 
durante la prestación del servicio. 
 
La transferencia de conocimientos será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico y serán los responsables de proporcionar la lista del 
personal a capacitar al Administrador del Contrato.  
 
El Administrador del Contrato, proporcionará el día 15 (quince) natural posterior al fallo la lista 
del personal que será capacitado, considerando que se dará en las instalaciones de las 
Unidades Médicas, para que el proveedor con base a esta información proceda a elaborar el 
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS utilizando contenido en un escrito 
libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las 
necesidades de la institución, que deberá entregar el 10 (diez) días naturales posterior al fallo al 
Administrador del Contrato. 
 
El Programa de Transferencia Del Conocimiento, deberá considerar Transferencia de 
conocimientos Previa al inicio de los servicios y Continua durante la prestación del servicio, 
para el uso y manejo de los equipos médicos, los accesorios y del adecuado uso de los bienes 
de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y 
Radiodiagnóstico, con el Visto Bueno del Director Médico y avalado por el Administrador del 
Contrato. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5 días naturales 
de anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 días naturales 
de anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y/o Radiodiagnóstico a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 
Al término de la Transferencia de conocimientos, el proveedor extenderá el documento en 
formato libre con las firmas del Instituto y del proveedor. 
 
REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 
El Licitante Adjudicado deberá generar un reporte en Excel FORMATO T26 “Control de 
Productividad Mensual, Bienes Básicos y Bienes Consumo Complementarios de a CTSMI”, 
contenido en “FORMATOS de SMI para HERI” que contenga el Registro de la productividad de 
los procedimientos realizados, los bienes de consumo complementarios utilizados, los bienes 
de consumo contratados en cada uno de los procedimientos, mismo que deberá entregar a la 
Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la 
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productividad realizada en el periodo. Esta información deberá ser consistente con los datos 
existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que será responsabilidad de Jefe de Servicios 
Médicos validar dicha información. 
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 
Folio Servicio. 
Clave Presupuestal de la Unidad Médica.  
Localidad. 
Fecha de Procedimiento (de/mm/aaaa). 
Servicio Integral. 
NSS (a diez dígitos o posiciones). 
Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones). 
Nombre del paciente. 
Primer Apellido Paciente. 
Segundo Apellido Paciente. 
Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa). 
Sexo del Paciente. 
Nombre Médico Tratante. 
Primer Apellido Médico Tratante. 
Segundo Apellido Médico Tratante. 
Matricula Médico Tratante. 
CLVSI del Procedimiento. 
Tipo de procedimiento. 
Motivo reprogramación. 
Precio Unitario del Procedimiento. 
Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
CLVSI de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
Por cada Bien de Consumo Complementario. 
CLVSI de Bien de Consumo Complementario. 
Lote de Bien de Consumo Complementario. 
Cantidad de Bien de Consumo Complementario. 
Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario. 
Incidencia.  
Fechas (dd/mm/aaaa). 
Breve descripción incidencia. 
BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 
 
Todos los lunes de cada semana, antes de las 12:00 hrs. El proveedor deberá reportar el 
seguimiento a las incidencias presentadas por los jefes de servicio, de la semana previa 
inmediata, durante la prestación del servicio en un escrito libre que tenga la información 
requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las necesidades de la institución, en 
registro físico “Bitácora de Incidencias” con fecha, y firmas del Jefe de Servicio y en paralelo 
enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato. En caso de que el lunes sea día 
inhábil, se entregará al siguiente día hábil. 
 
Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio, en el caso  que 
durante la prestación del servicio se presente reiterativamente en más de dos ocasiones una 
incidencia de fallo con un Equipo o Bien de consumo básico o complementario, se deberá 
documentar, con el soporte de lo solicitado en el FORMATO T15 “Reporte de incidencias”, ( 
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marcas, modelo, fecha de fabricación, lotes etc.), Podrán ser requeridas piezas o muestras para 
envió a la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI) que deberán entregarse 
dentro del plazo de no más de 48 horas una vez llenado el Reporte de Incidencias y notificado 
al proveedor de la(s) fallas, su costo lo absorberá el proveedor.  
 
Con fundamento en el Artículo 36 Bis Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos 
presentados en cualquier momento. 
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel 
membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como 
parte de su propuesta técnica)  
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 
establece el presente Anexo Técnico, para la contratación del Complemento del Servicio Médico Integral 
para Hemodinamia y Radiología Intervencionista, clave CUCOP 33900012, de conformidad con lo 
siguiente:”  
 

OBJETIVO GENERAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
 
Proveer al Instituto Mexicano del Seguro Social de equipo, bienes de consumo de vanguardia y de 
personal técnico, necesario para la realización de los procedimientos de intervencionismo mínimamente 
invasivos por ser de acceso percutáneo vascular para patología cardiaca, neurológica y vascular 
periférica, considerados por ende soporte de vida contribuye de forma fundamental al programa de 
código infarto para salvaguardar la vida del paciente que presenta un infarto agudo al miocardio. 
 
El “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HeRi) se aplica 
tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar), como en la fase terapéutica (para resolver y 
corregir). Los procedimientos de Hemodinamia son imprescindibles para resolver los problemas de salud 
de la población cardiópata. Algunas de las patologías en las que se indica los procedimientos de 
hemodinamia son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o émbolos, por estenosis, aneurismas, 
incluidos los de origen congénito y arritmias. 
 
1. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 

a) Vigencia de la contratación: La vigencia de la contratación será a partir de la fecha del fallo y 
hasta al 30 de abril del 2025. 
 

b) Plazo de la entrega del bien:  
Se contará con un plazo máximo de 3 (tres) días naturales, a partir del inicio de la vigencia, para la 
instalación, puesta a punto de los bienes de consumo básico y complementario que deberán 
entregarse de acuerdo con lo establecido en los términos y condiciones, anexo técnico y demás 
documentos que forman parte de la presente convocatoria. 
 
Nota: En caso de que el licitante adjudicado esté en posibilidad de dar inicio antes del 
vencimiento del plazo de 3 (tres) días naturales podrá hacerlo, previa coordinación y 
corresponsabilidad con el administrador del contrato y auxiliares del contrato del Instituto 
correspondiente, de forma que el SMI para HeRI se otorgue ininterrumpidamente a la 
derechohabiencia. 
 

c) Inicio para la prestación del Servicio: Será a partir de la fecha del fallo. 
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El licitante adjudicado se obliga en 3 (tres) días hábiles a partir de la emisión y notificación del 
fallo, previo a la firma del contrato a presentar la documentación en físico requeridas por el 
Instituto, del Personal técnico y Bienes de consumo básicos y complementarios contenidos en el 
presente documento y Anexo técnico. 
 

d) Tipo De Contratación: Este servicio se formalizará a través de un contrato abierto, de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 85 de su Reglamento, aclarando que la entrega - recepción de lo establecido en dicho 
contrato y el pago del servicio prestado, se realizará en el Área de Trámite de Erogaciones 
ubicada en la UMAE conforme al número de procedimientos establecidos en el Anexo técnico 
de SMI” 

 
2. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
a) Los bienes de consumo básicos y complementarios deberán entregarse en el área que indique 

el director de la Unidad por quien este designe, según lo dispuesto en el anexo Técnico, numeral 
4.   

b) Será responsabilidad del proveedor adjudicado realizar por su cuenta las maniobras de carga y 
descarga de los bienes de consumo y sin costo adicional para este.    

c) La transportación y resguardos de los bienes de consumo, se hará por cuenta exclusiva del 
proveedor designado para prestar el servicio y será el responsable del material quirúrgico desde 
su transportación, recepción, entrega e instalación de los equipos y hasta que finalice la 
prestación del servicio en las unidades médicas, sin costo adicional para el Instituto.    

d) Por necesidades de la UMAE (siniestros o reubicación por emergencia sanitaria) y sin obligación 
adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar en donde se 
entreguen los bienes de consumo, dentro de la misma UMAE, durante la prestación del servicio, 
para lo cual deberá también renombrar los “FORMATOS de consumo en formato libre” con la 
nueva Unidad destino. 

e) Los responsables de la recepción en el servicio de los bienes de consumo serán: el Jefe de 
División de Ingeniería Biomédica, Jefe de Conservación de la Unidad Médica, Jefe de Servicio de 
Cirugía y/o Coordinador Clínico y/o Administrador de la Unidad Médica y/o la persona que 
designe el Instituto en la UMAE, en su ausencia. 

 
Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el 
desarrollo del presente Términos y Condiciones y Anexo Técnico como parte integrante de la 
Convocatoria, el cual hará suyo para su presentación como parte de su Propuesta Técnica. 
 
3. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

 
 Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante. 
 
La partida es una UMAE, está establecido en el anexo Técnico, con la finalidad de que el licitante tenga 
una referencia para la elaboración de la propuesta y de la capacidad que se requiere para la prestación 
del servicio.  
  
Estos requerimientos contienen los Procedimientos, bienes de consumo básicos de características 
específicas dependiendo de las necesidades de la unidad médica que se trate; así como los bienes de 
consumo complementarios que se encuentran enlistados por separado, tal como se detalla en el Anexo 
técnico numeral 4.” Bienes de Consumo Básico y complementario”. Por tanto, la documentación 
referida en su propuesta solo tendrá que acreditar los bienes de consumo básico y complementario 
que se requieran según los procedimientos solicitados por la UMAE. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstas en los anexos técnicos contenidos en este documento, describiendo en 
forma amplia y detallada las características del servicio que se está ofertando. 
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La Conciliación de los procedimientos efectivamente realizados deberá ser presentada anexo a la factura 
respectiva para el trámite del pago correspondiente. 
 
La Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado por el Jefe de Servicio 
de la sala de Hemodinamia y a requerimiento de este, el cual será de acuerdo a la programación de la 
Unidad Médica, la cual deberá ser a partir del día natural 3 (tres), contados a partir del día siguiente a la 
emisión del fallo.  
 
Asimismo, el licitante adjudicado deberá contar con un inventario de Bienes de Consumo 
correspondiente a 7 (siete) días de consumo máximo de las Unidades contenidas en la partida 
adjudicada, a fin de poder atender cualquier eventualidad que se presente durante la vigencia de la 
prestación del servicio. 
 
4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstas en los presentes Términos y Condiciones y en el Anexo técnico, describiendo 
en forma amplia y detallada las características del servicio que se están ofertando, en su propuesta 
técnica, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente documento, debiendo el licitante 
garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II Y 34 DE LA LAASSP, EL LICITANTE DEBERÁ 
REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

4.1 Documentación Legal-Administrativa 
 

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su 
Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-
administrativa, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva. 
 
La documentación legal-administrativa enviada a través de CompraNet podrá ser presentada en 
FORMATO PDF (utilizar alta resolución), FORMATO imagen o equivalente. En caso de comprimir 
archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de 
estos, referida en los numerales del 4.1.1 al 4.1.18 de la Convocatoria. 
 

4.2 Documentación Técnica 
 
El licitante participante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, 
foliada y firmada por su representante legal o apoderado o por persona facultada para ello, con la 
siguiente documentación: 

 
4.2.1 Propuesta técnica. El licitante deberá presentar su propuesta técnica, con una descripción 

amplia y detallada del “Complemento del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y 
Condiciones y demás anexos que forman parte de la presente contratación, incluyendo los 
bienes de consumo básico y complementarios y demás aspectos requeridos para la 
contratación, para lo cual deberá transcribir íntegramente el Anexo Técnico en formato libre 
así como los Términos y Condiciones, manifestando en esa transcripción la aceptación y 
cumplimiento de esas disposiciones.  
 

4.2.2 Registros Sanitarios. Registros Sanitarios. El licitante deberá presentar como parte de su 
Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios de al menos el 80% de la totalidad 
de los bienes de consumo básicos y complementarios ofertados, en anverso y reverso, 
vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la 
COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en 
congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del 
Reglamento de Insumos para la Salud.  
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Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado del 
licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se compromete a 
entregar al Jefe del Departamento de Abastecimiento en copia simple a más tardar a los cinco 
días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% correspondiente al 
100% de los bienes de consumo básicos y complementarios ofertados que no hubiese 
entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado 
por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de participación 
conjunta). Para su aceptación, los Registros Sanitarios deberán cumplirán con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente convocatoria. 

 
En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante en el Anexo técnico, numeral 
4 bienes de consumo básicos y complementarios., no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia señalado en el mismo, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el 
licitante deberá presentar: 
 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, 

donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario sometido a prórroga, 
o en su caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, 
donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de 
vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del 
documento. 
 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen 
Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá 
presentar, Carta de la COFEPRIS que no requiere registro sanitario. 
 
a) Carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario, o 
b) “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de 
obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características 
propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro 
sanitario” Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de diciembre del 2014, en el que 
identifique aquellos que oferte debidamente referenciado. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado, o 
copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se 
indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el 
proceso de contratación y dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de 
desechamiento.   
 

4.2.3 Folletos, catálogos, fotografías, manuales completos, entre otros, en cuyo caso deberán 
aplicar para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas requeridas.   
 
Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los bienes 
solicitados en el Anexo técnico, numeral 4 Bienes de Consumo básicos y complementarios”, 
deberán presentarse en idioma español y corresponder exactamente con lo solicitado en 
cada uno de los requisitos técnicos; en caso de estar en un idioma diferente al español se 
deberá proporcionar, por lo menos, una traducción simple al español, sin que esto altere, 
modifique o distorsione el contenido original del documento anteriormente traducido, la 
traducción podrá contener, únicamente, las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones técnicas. 
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El licitante deberá basar su propuesta técnica en los Anexos Técnicos y los Términos y 
Condiciones, así como en el resto de los documentos que formen parte de la presente 
convocatoria. Para lo cual, podrá sustentar su propuesta apoyándose con folletos, catálogos, 
fotografías, imágenes, instructivos y manuales del fabricante, considerando, a su vez, la 
descripción técnica solicitada en la presente convocatoria y, además, lo enunciado y ofertado 
por el licitante, de acuerdo a la marca, modelo, número de catálogo y número de parte, que 
sea característico para especificar el bien de que se trate;  es decir, tomando como referencia 
básica, aunque no exclusiva, la descripción técnica que deberá enunciar el licitante en 
formato libre. Asimismo, en caso de presentar imágenes o fotografías en las cuales se puedan 
corroborar las especificaciones y los requisitos ofertados, se precisa que el licitante deberá 
referenciar en forma clara, precisa y objetiva, la debida correspondencia que debiera existir 
entre la fotografía y el bien presentado como parte de la propuesta técnica, considerando la 
marca, modelo, número de catálogo y numero de parte, según corresponda, para indicar 
alguno de los aspectos importantes en la descripción técnica considerada en su propuesta 
técnica. 
 
El no presentar Folletos, catálogos, fotografías, manuales con traducción simple y 
correspondencia a lo ofertado, será causal de desechamiento. 
 

4.2.4 Certificados de calidad. 
 

4.2.4.1   Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios integrales, a 
nombre del licitante, vigente, emitido por un organismo de certificación acreditado 

 
4.2.4.2 Certificados de calidad. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, 

copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de 
Calidad aplicable para  Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple 
del certificado FDA, o cualquiera del que se trate del bien producido en el país de 
origen, con algún tratado de libre comercio con México, vigente,  en el idioma del 
país de origen acompañado de su traducción simple al español de al menos el 80% 
del equipo médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios 
que oferte en su propuesta técnica., debidamente referenciadas.  

 
 El no presentar las certificaciones correspondientes, no será causal de desechamiento. 

 
 

4.2.5 Normas Oficiales por considerar en la prestación del servicio.   
 

El Licitante participante presentará un escrito en forma libre en hoja debidamente firmado por su 
representante legal, en el que manifieste que dará cumplimiento a las normas aplicables, durante la prestación 
del servicio y una vez adjudicado, tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, que 
apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas 
Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo estas: 

 
• Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, 

prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán 
debidamente limpios y esterilizados los equipos a fin de evitar contaminaciones. Con 
fecha publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor 
Ambulatoria. Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los 
Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en óptimas condiciones 
el Equipo e Instrumental. Con fecha publicada en el DOF de 07 ago. 2012.  

• Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. 
Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la 
información y los conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de 
Salud Universal y equitativo de alta calidad y anticipatorio, descentralizado y 
participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de programas; así como, 
la toma de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 09 2005 y proyecto de 
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modificación; PROY-NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
Publicado en DOF del 23/08/2012 

• Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los 
hospitales y consultorios de atención médica especializada. Lo cual se observará, en 
parte, al proporcionar el licitante los equipos para el equipamiento de los hospitales 
y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos establecidos de 
infraestructura para la atención médica especializada. Con fecha publicada en el 
DOF de 24 oct. 2001. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud 
ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y 
especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 

• Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
Con fecha publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. 

 
El no presentar el escrito con el compromiso, será causal de desechamiento.  
 

4.2.6  Alta del personal propuesto ante el IMSS 
 

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el 
representante legal del licitante, en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se 
compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del fallo y durante los 10 
(diez) días naturales previos a la firma de contrato, al administrador del contrato, copia 
simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, 
mismo que fue evaluado y que fue solvente técnicamente y en caso de existir convenio 
de participación conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratación, 
este personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que signan dicho 
convenio. 

 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato de 
prestación de servicio que lo vincule directamente con el licitante o los licitantes en caso 
de participación conjunta debidamente acreditada en el proceso de contratación.  

 
El área técnica será la responsable de notificar al administrador del contrato a más tardar 
diez días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, los nombres del 
personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica, presentada por 
cada licitante adjudicado. 
 
Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el 
representante legal del licitante, en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se 
compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del fallo y durante los 10 
(diez) días naturales previos a la firma de contrato, al administrador del contrato, copia 
simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, 
mismo que fue evaluado y que fue solvente técnicamente y en caso de existir convenio 
de participación conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratación, 
este personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que signan dicho 
convenio. 

 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato de prestación de 
servicio que lo vincule directamente con el licitante o los licitantes en caso de participación conjunta 
debidamente acreditada en el proceso de contratación.  
 
El área técnica será la responsable de notificar al administrador del contrato a más tardar diez días 
naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, los nombres del personal que fue evaluado 
satisfactoriamente de cada propuesta técnica, presentada por cada licitante adjudicado. 

 
4.2.7 Visita a las Instalaciones Institucionales  
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El licitante de forma optativa podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente 
servicio integral, a efecto de verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará 
para la guarda y custodia de los insumos que se requieren para la prestación del servicio; así 
mismo, identificará y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se 
le asigne. Se precisa que no llevar a cabo la visita a las Instalaciones Institucionales, no es 
motivo de descalificación y se podrá realizar a partir del día hábil siguiente a la publicación en 
CompraNet y hasta un día hábil previo a la Junta de Aclaraciones y podrá acudir a las 
Unidades Médicas sujetas a la prestación del servicio de acuerdo con lo siguiente: 
 
De la visita a Sitio. El instituto, por conducto del Jefe o Encargado del Servicio de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista, proporcionará las facilidades e información 
correspondiente a los licitantes, con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas 
para la instalación de los equipos de SMI para HeRi, y bienes de consumo complementarios, 
condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, 
dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita 
concertada  

 
El licitante de forma optativa podrá visitar las Unidad Médica de Mérida para el presente 
Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista, a efecto de 
verificar, el equipo médico en propiedad del Instituto contenido.  

 
4.2.8 Currículum individualizado del personal propuesto. Currículum individualizado del técnico en 

sitio propuesto por el licitante, que cuente con los conocimientos especializados en 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista, conocer y saber el manejo de equipamiento 
asociado a este servicio;  el perfil del técnico deberá ser en la rama de  enfermería o 
equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, para acreditar que cuenta con la 
experiencia necesaria presentando los siguientes documentos: (con base al artículo 40 
fracción I de RLAASSP), que contenga cuando menos la siguiente información: 

 
a) Nombre, domicilio y número telefónico. 
b) Escolaridad de acuerdo con las funciones del personal propuesto establecido en el 

Anexo Técnico. 
c) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de 

la presente contratación. 
d) Indicar periodos de inicio y término al menos con mes y año. 
e) Identificación oficial vigente con fotografía y que contenga la firma. 
f) Firma autógrafa del titular del currículum, así como del representante legal del 

licitante. 
 

4.2.9 Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. El licitante podrá 
presentar el documento que demuestre que todo el personal propuesto para el 
cumplimiento del apartado experiencia del personal cumple de acuerdo con su nivel 
profesional, incluir Certificado de Estudios, Carta de Pasante, Título o Cédula Profesional o 
Técnico o   

 
Copia de la Cédula emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título Profesional 
o en su caso constancia de avance del 75% o 100% de créditos (certificar haber cumplido con 
el plan de estudios) de las carreras en las áreas de enfermería o carrera nivel técnico o afín, 
emitidas por instituciones académicas debidamente reconocidas por la Secretaría de 
Educación Pública.  

 
4.2.15 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 

En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con 
trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 
comprobará con el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad 
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en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General para la inclusión 
las Personas con Discapacidad.  

 
4.2.16 Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y 

prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente, emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto, de conformidad con el Decreto por el 
que se reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 10 de noviembre de 2014. 

 
4.2.17 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. En su caso, deberán presentar 

escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o 
mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de 
empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. El no 
presentar el escrito de manifiesto de su clasificación será causal de desechamiento. 

Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la 
constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años en su caso); lo anterior en 
cumplimiento al artículo 14 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa.  

 
4.2.18 Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y 

máxima de 5 años en Servicios Médicos Integrales, los licitantes participantes deberán 
presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus respectivos anexos, 
celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que acredite por lo menos un año de 
experiencia durante los últimos 5 (cinco) años en el periodo comprendido entre 2019 al 2024 y 
que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y apertura de propuestas), en 
servicios similares o relacionados al de la presente contratación, (pudiendo presentar el 
número de contratos que sean necesarios para acreditar la experiencia en años) que cumplan 
con lo establecido  en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse los 
meses, años o fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la 
vigencia a partir del día del inicio (Entre el 2020 al 2024 y que se encuentren concluidos a la 
fecha de presentación y apertura de propuestas) de los servicios. 
 

4.2.19 Especialidad del licitante. El Licitante participante, deberá presentar contratos que reúna 
características del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista, 
debidamente formalizados en el que acredite por lo menos un contrato y máximo 5 contratos 
de especialidad durante los últimos 5 años (cinco), en el periodo comprendido entre el 2020 al 
2024 y que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y apertura de propuestas.   
 
Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean de la misma 
naturaleza del servicio solicitado SMI para HeRi. (No se tomarán en cuenta aquellos contratos 
que incluyan exclusivamente renta de equipo, venta de consumibles).  
 

4.2.20 Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual 
deberá ser congruente con el plan de trabajo propuesto, misma que al menos deberá incluir: 

 
a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, Transferencia del conocimiento, 

puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI de HeRi ofertados. 
b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los SMI de HeRi 

ofertados. 
c) Metodología y Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda (Incluir medios de 

contacto y retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de 
servicio). 
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d) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos de acuerdo 
con lo solicitado en la presente contratación.  

e) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos de acuerdo 
con lo solicitado en la presente contratación.  
 

4.2.21 Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse en formato libre, donde se especifican los 
tiempos para la implantación del servicio y ser congruente con la metodología, la cual al 
menos deberá contener: 

 
I. Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de elaboración, Objetivo General, 

Objetivos Específicos. Descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista” de acuerdo con lo solicitado en el Anexo 
Técnico, Términos y Condiciones y toda aquella información que forma parte de la 
presente contratación, incluyendo los equipos, los bienes de consumo básico y 
complementario y demás aspectos requeridos para la contratación. 

II. Estrategias, Líneas de Acción. 
III. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del proceso previas al 

inicio de la prestación del servicio (Afinar detalles de la integración técnica del PLAN 
DE TRABAJO, Entrega del plan de trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de 
Garantía, Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a capacitar, 
Entrega del Programa de Transferencia del conocimiento, Transferencia del 
conocimiento Previa, Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo, Entrega de 
Bienes de Consumo básicos, Entrega de Bienes de Consumo  Complementarios, Inicio 
de la prestación del servicio). 

IV. El Programa de Transferencia del conocimiento sobre los equipos del SMI para HERi 
con temario por objetivos, teórico práctico. 

V. El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en 
concordancia con recomendaciones del manual del fabricante. 

VI. Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para HERi (al concluir su 
contrato). 
Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto 
técnico, recurso humano y/o tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la 
prestación del servicio. 

    El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.22 Presentar el Currículum empresarial y estructura organizacional del Licitante participante 

que refleje la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios iguales o similares al de la 
presente contratación conforme a lo siguiente: El organigrama deberá considerar a todo el 
personal propuesto,   requeridos; técnicos en sitio, supervisor en la operación, deberán 
considerar los niveles de organización hacia arriba y abajo, incluyendo correos electrónicos de 
contacto y números de contacto en oficina y/o celular, el cual deberá coincidir por lo menos 
con la metodología y plan de trabajo solicitado anteriormente. 
 

a) El Organigrama del participante deberá incluir al personal indicado en el rubro 
"Capacidad del licitante", así como los niveles de organización hacia arriba, 
incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o 
celular. 

 
b) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o 

realizados por el personal técnico o especializado en sitio (al menos en 4 niveles 
(Operación, supervisión, gerencia y dirección). 

 
c) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al 

menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). 
 

d) El licitante deberá presentar certificados de gestión como empresa ISO-9001:2015 o 
ISO-13485:2016 Servicios Integrales, como parte de su Propuesta Técnica, que en el 
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caso de participaciones conjuntas al menos una de las empresas deberá estar 
certificada.  

 
Nota: El licitante que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a mantener al equipo de 
trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro del equipo por caso 
fortuito o fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir de inmediato al integrante con otra 
persona del mismo perfil. 

  
4.2.23 Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de que el licitante participante acredite haber 

prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados 
en la presente Contratación, referidos en los rubros: Numeral 2, incisos: a) Experiencia del 
licitante y b) Especialidad del Licitante participante; deberá presentar mínimo un documento 
o máximo 5 documentos. 
 
Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la 
afianzadora, en el que se indique que las fianzas que amparan los contratos 
presentados se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un sólo escrito varias 
fianzas o: 

b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por 
la Contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento 
correspondiente o, la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de los contratos presentados o: 

 
Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar: 

1. Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados y la 
Remisión del servicio correspondiente. 

2. Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán contener 
los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, 
debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y vigentes en el portal del SAT. 

3. Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento 
debidamente firmada por el representante legal, vinculada con una(s) factura(s) que 
corresponda del Servicio prestado, de la cual deberá presentar a su vez copia simple. 
 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de cumplimiento 
y/o factura(s) o remisión(s) presentada (s), podrá(n) corresponder a los contratos presentados 
en el rubro de “Experiencia y Especialidad del licitante”. 
 

5. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Durante la prestación del “Servicio Médico Integral de Procedimientos de Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista” (SMI para HeRi) deberán de considerarse y ajustarse a los 
siguientes términos:  

 
5.1 Cobro:  

En el caso de llevarse a cabo, en el mismo evento, más de un procedimiento de catálogo, se 
cobrará sólo el de mayor costo, siempre y cuando compartan los mismos Bienes De Consumo 
Básico (BCB) para el abordaje y por separado los Bienes de Consumo Complementarios (BCC) 
que se hayan utilizado.  
 
En el caso de Unidades con servicio pediátrico, se cobrará la clave que se haya utilizado según 
constitución del paciente (peso y talla), no necesariamente por edad, pudiendo aplicar a 
claves de adulto y pediátricas. 
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Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un 
bien de consumo complementario y el proveedor no dispone del mismo, tendrá que 
sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y calidad, y si el bien de consumo 
complementario sustituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien 
inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar 
firmado por el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho procedimiento. 
 

5.2 Modificaciones al contrato:  
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio 
al contrato dentro de la vigencia de este. 

 
5.2.1 Reasignación de número y tipo de procedimientos:  

 

La determinación del número y tipo de procedimientos asignados en el anexo técnico, 
numeral 4 Bienes de consumo básico y complementarios” es de tipo enunciativo, sin 
embargo, no es limitativo, de tal manera que la UMAE, siempre que se respete el presupuesto 
asignado, podrán realizar los siguientes cambios*:  

 
a) Para el caso de que las unidades médicas que por causas de: infraestructura, 

cambio de adscripción del personal y/o cambios en la demanda de atención médica 
del derechohabiente, podrá realizar cambios en el tipo y número de procedimientos 
mediante una redistribución de procedimientos en la misma unidad médica, así 
como, asignación de requerimientos entre las unidades médicas de una misma 
OOAD/UMAE.  
 

b) En el caso de unidades nuevas o que se encuentran próximas a su apertura, que 
cuenten con asignación de presupuesto y por tanto de requerimientos, y por causas 
adversas no se encuentren habilitadas en el momento del inicio del Servicio Médico 
Integral, estos procedimientos y presupuesto se podrán reasignar a unidades 
médicas de la misma OOAD.  

*Para tal efecto deberán elaborar una minuta de acuerdos firmada y rubricada por todas las 
partes involucradas proveedor y servidores públicos del instituto (administrador y auxiliar de 
contrato de las sedes), debiendo enviar copia de conocimiento de la minuta a la Coordinación 
de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo.  
 

5.3 Sustitución de bienes de consumo.  
 

Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un 
bien de consumo complementario y el proveedor no dispone del mismo, tendrá que 
substituirlo por otro que cumpla con la misma función y si el bien de consumo 
complementario substituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien 
inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar 
firmado por el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho procedimiento. 

 
Si el equipo médico y bienes de consumo con los que el proveedor proporciona el servicio no 
cumplen con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser 
sustituidos, previa notificación y verificación por las partes (administrador del contrato y 
licitante adjudicado). 
 
En el caso que este bien persista con defecto en la funcionalidad, deberá cambiarse por otro 
que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar la 
documentación correspondiente a los registros sanitarios. Este procedimiento se realizará 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la notificación.  
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El proveedor deberá proporcionar un número telefónico, así como correo electrónico a cada 
una de las unidades médicas institucionales para que registren los reportes de fallas en los 
equipos médicos y del abasto de bienes de consumo y de los bienes de consumo 
complementarios; así como el reporte de la falla en la asistencia técnica para dar atención a 
las unidades médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios en el número 
telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a dichos jefes en un plazo 
no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 

 
 
6. INFORMACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y REQUERIMIENTOS. 

Como parte del servicio el licitante adjudicado deberá informar a la Unidades Médicas asignadas el 
contenido de su servicio específico, al área operativa: Hemodinamistas y Radiología Intervencionista, 
cuales bienes de consumo, tanto básicos como complementarios tienen asignados, debiendo tener 
evidencia de esta información y en apego al anexo técnico, numeral 4 “bienes de consumo básicos y 
complementarios” inmediato a la emisión del fallo. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas 
en el presente documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio. Las condiciones contenidas en el 
presente documento y en las proposiciones presentadas por los licitantes NO PODRÁN SER 
NEGOCIADAS. 
 
 
7. TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  

El Administrador del Contrato de la UMAE, será el responsable de notificar al Proveedor de la fecha de 
terminación de contrato y la del retiro de los equipos de su propiedad, con 15 (quince) días naturales de 
anticipación, procediendo a supervisar que no se dañen las instalaciones del Instituto, sin comprometer 
la continuidad del servicio, reportando lo correspondiente al Administrador de Contrato. La devolución 
de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el Administrador del 
contrato.  

 

8.  NIVELES DE SERVICIO. 

El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir el servicio descrito y ofertado 

 
 
9.  UNIDAD DE MEDIDA. 

La unidad de medida se refiere a los Procedimientos de Hemodinamia o Radiología Intervencionista 
efectivamente realizados; las cantidades determinadas por Unidad Médica se desglosan en el anexo 
técnico, numeral 4 Bienes básicos y complementarios”. 
 
 
10. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES. 

10.1 Penas convencionales. 
 

Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de las fechas pactadas de 
entrega o de la prestación de los servicios, las que no excederán del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente en cada uno de los supuestos siguientes: 
 
Por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente. 
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El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y notificar al proveedor, las penas 
convencionales. La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, auxiliándose por el 
Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, quienes documentaron la 
incidencia o incumplimiento por cada día. 
 
Fórmula: 
 
Pca = %d x nda x vspa.  
 
Dónde:  
 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
 
Pca = pena convencional aplicable.  
 
nda = número de días de atraso.  
 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el 
cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. 
En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calculado y 
notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, 
así como su registro y validación en el sistema PREI millenium. 
 

 
10.2 Deducciones. 

 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será 
responsable de notificar, calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y 
unidad de medida, o bien el servidor público en el que éste delegue la facultad, deberá establecer el 
límite máximo que se aplicará por concepto de deducción de pagos a partir del cual se podrán cancelar 
la o las facturas objeto del incumplimiento parcial o deficiente, en todos los casos se deberá determinar 
la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una deductiva basada en la tabla de 
deducciones.   
 
Que será por la parte incumplida parcial o deficientemente del bien o del servicio conforme a la Ley en la 
materia y su Reglamento, y en consideración al criterio de proporcionalidad correspondiente.   
 
*Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 53 Bis de la Ley serán 
determinadas en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente. 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y 
sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento 
que le corresponda del monto total del contrato. Art. 97 primer párrafo del RLAASSP. 
 
Los montos por deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro, 
inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 
Art. 97 segundo párrafo del RLAASSP. 
 
 
11. GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP, la cual 
será divisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto máximo adjudicado establecido en el contrato, sin considerar el I.V.A., las cuales se 
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constituirán en términos del artículo 49 de la LAASSP, articulo 103 de su Reglamento; así como el 
numeral 4.24.4., inciso j) de las POBALINES. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 
UMA’s (Unidad de Medida y Actualización), el licitante adjudicado podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, a través de cheque de caja, depósito de 
dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito 
autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del 
monto total máximo adjudicado del contrato, sin considerar el IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito del administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de 
los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales. 
 
 
12. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO. 

La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY y la cual se 
detalla en la Convocatoria y el numeral 4.24.4 incisos k) de las Políticas, Bases Y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
El licitante adjudicado deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, la factura 
electrónica y el reporte de procedimientos aprobados por el Jefe del Servicio de Hemodinamia, en el 
periodo, presentando un resumen Excel del Layout del mes, para el visto bueno del Director 
Administrativo, a más tardar cinco días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la factura electrónica 
misma, que deberá referir los procedimientos aprobados que se encuentran señalados en el reporte, del 
cual se le hará de su conocimiento al Administrador del Contrato. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor en el Área de Trámite de Erogaciones 
ubicada en la UMAE según corresponde en un horario de 9:00 a 14:00hrs de la factura electrónica que 
reúna los requisitos fiscales respectivos indicando número de proveedor, número de contrato, número 
de fianza, denominación social de la afianzadora así como el reporte de los procedimientos aprobados en 
el periodo. Ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del 
contrato. 
 

La factura electrónica “CFDI” deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación.  
El licitante adjudicado para efecto de pago deberá presentar su factura con al menos los siguientes 
datos del Instituto: 
 

• Nombre.  
• R.F.C. 
• Domicilio. 
• Número de instrumento jurídico. 
• Número de Proveedor. 
• Número de procedimiento de contratación.  
• Número de la fianza  
• Denominación social de la afianzadora. 

 

El Área de Trámite de Erogaciones, será el responsable de devolver al proveedor la factura electrónica o 
del documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
comunicándole los errores o deficiencias detectadas. 
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En caso de que el proveedor presente su factura electrónica con errores o deficiencias, el plazo de pago 
se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, será responsabilidad del proveedor 
subsanarlas y presentarla nuevamente.  
 

Para el caso de la devolución de documentación presentada para trámite de pago, adicional a lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se debe observar la política 4.9 de dicho procedimiento: 
 

4.9 “La documentación presentada para trámite de pago”, deberá ser glosada dentro de las 48 
horas siguientes a su recepción y en caso de presentar inconsistencias en cálculos y otros 
requisitos legales, fiscales e institucionales atribuibles al proveedor, se elaborará el Página 5 de 49 
Clave: 6130-003-002 “FORMATO de devolución” clave 6130-009-002 (anexo 3), se eliminará el 
“Contra-recibo” clave 6130-009-001 (anexo 1) del “Sistema PREI Millenium” y se incluirá 
automáticamente en el portal de Internet del Instituto Mexicano del Seguro Social. El proveedor 
podrá consultar esta información en la liga: 
https://201.144.108.83:8443/Pagos_Prov/faces/index.xhtml., la cual permanecerá publicada hasta la 
fecha de vencimiento que tenía programada el “Contra-recibo” clave 6130-009-001 (anexo 1).” 

 
Asimismo, el Instituto podrá aceptar del proveedor que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que 
éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, 
de la Ley del Seguro Social. 
 

“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje o descuento electrónico conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con 
el IMSS.” 

 
“Para que “EL PROVEEDOR”, pueda celebrar contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo 
por escrito a “EL INSTITUTO", con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada. El Administrador del Contrato, o en su caso, Titular del Área Requirente, deberá entregar los 
documentos sustantivos de dicha cesión al Departamento de Finanzas, conforme al “Procedimiento 
para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 

El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
 

13.  MECANISMOS DE COMPROBACIÓN. 

El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
Hemodinamia (SMI de HeRi), en acuerdo al Reporte mensual layout que proporcionará el jefe del 
servicio. Derivados de los reportes firmados por los hemodinamistas que realizan los procedimientos y 
avalados mediante la firma del Jefe de Hemodinamia según el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes y también deben estar firmados por el Administrador del Contrato, así como por el representante 
legal del licitante adjudicado y por el personal administrativo de la UMAE. 
  
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio 
prestado, reporte mensual de procedimientos realizados por el proveedor, debidamente conciliado por 
la unidad médica, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en la División de Cardiología de la UMAE. 
 
 
14.  VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 

La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio de Hemodinamia y 
por el Jefe de Conservación/Biomédico,  
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 El Administrador del Contrato una vez designado por escrito como lo dispone el numeral 4.24.6 de las 
POBALINES, podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos 
cuando las condiciones contractuales lo requieran, en ese caso, dichos auxiliares deberán ser designados por 
escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al 
Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
 

15. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la 
presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de instalaciones y el 
retiro del equipo con el nuevo proveedor, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto 
cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de la vigencia del contrato, el licitante 
adjudicado se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del 
Instituto, previo acuerdo y en corresponsabilidad con las autoridades de la unidad médica 
correspondiente (Administrador y Auxiliares de contratos), asumiendo a su cargo los gastos que se 
generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las 
instalaciones a entera satisfacción del Instituto. 
 
La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el 
Administrador del contrato.  
 
 
16. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:  

Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones serán sometidas a 
evaluación por puntos y porcentajes basado en la siguiente tabla de evaluación: 
 

Tabla de puntos y porcentajes 

RUBRO / SUBRUBRO DOCUMENTACIÓN  CRITERIOS DE PONDERACIÓN  PUNTAJE TOTAL 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE 24 

a) Capacidad de los recursos humanos. 22 

a.1) Experiencia del 
personal en servicios 
relacionados con el objeto 
de la contratación. 

Currículum individualizado de por lo menos 4 técnicos 
en sitio propuesto por el licitante, que cuente con los 
conocimientos especializados en Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista, conocer y saber el manejo 
de equipamiento asociado a este servicio;  el perfil del 
técnico deberá ser en la rama de enfermería o 
equivalente técnico en el manejo de aparatos 
biomédicos, para acreditar que cuenta con la experiencia 
necesaria presentando los documentos solicitados (con 
base al artículo 40 fracción I de RLAASSP), para proceder 
a evaluar el currículum, este deber contener 
obligatoriamente lo siguiente: 

Más de 5 años de experiencia en 
promedio del total del personal 
involucrado para la prestación 
del servicio. 

5 

Nombre completo, domicilio particular y número 
telefónico personal. 

Más de 4 y hasta 5 años de 
experiencia en promedio del 
total del personal involucrado 
para la prestación del servicio. 

4 

Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal 
propuesto establecido en el Anexo Técnico. 

Más de 3 y hasta 4 años de 
experiencia en promedio del 
total del personal involucrado 
para la prestación del servicio 

3 
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Experiencia laboral de cuando menos de un año en 
proyectos iguales o similares al solicitado en el presente 
servicio. INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de 
contacto, así como las actividades realizadas y que estas 
se relacionen con el objeto del servicio solicitado para el 
presente procedimiento. 
Indicar periodos de inicio y término de actividades 
laborales al menos con mes y año. 

Más de 2 y hasta 3 años de 
experiencia en promedio del 
total del personal involucrado 
para la prestación del servicio. 

2 

Copia de Identificación oficial con fotografía  expedida 
por un Órgano del Estado Mexicano de carácter oficial). 
 
El personal propuesto debe pertenecer a la plantilla del 
licitante, por lo que deberá anexa copia simple de los 
movimientos afiliatorios del personal propuesto 

Más de 1 y hasta 2 años de 
experiencia en promedio del 
total del personal involucrado 
para la prestación del servicio 

1 

a.2) Competencia o 
habilidad en el trabajo de 
acuerdo a los 
conocimientos 
académicos o 
profesionales. 

Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del 
personal propuesto. El licitante deberá  presentar el 
documento que demuestre que todo el personal 
propuesto para el cumplimiento del apartado 
experiencia del personal, cumple de acuerdo con su nivel 
profesional, incluir Certificado de Estudios, Carta de 
Pasante, Título o Copia de la Cédula emitida por la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título 
Profesional o en su caso constancia de avance del 75% o 
100% de créditos (certificar haber cumplido con el plan 
de estudios) de las carreras en las áreas de enfermería o 
carrera nivel técnico o afín, emitidas por instituciones 
académicas debidamente reconocidas por la Secretaría 
de Educación Pública.  
 
Sólo se tomará en cuenta el personal propuesto que 
haya cumplido con los criterios de evaluación del rubro 
a1 para la obtensión de puntos 

Sí el 100% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con Titulo y/o cédula 
profesional. 

13 

Sí el 75% del personal propuesto 
por el licitante cuenta con Titulo 
y/o cédula profesional y/o 
constancia del 100% de créditos 
académicos. 

8 

 Sí en el 50% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con Titulo y/o cédula 
profesional y/o constancia del 
100% de créditos académicos. 

4 

a.3) Dominio de 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio. 

El participante deberá contar con personal capacitado y 
especializado: 

100% del  personal propuesto 
cuenta con certificado, 
constancia, diploma o 
documento que acrediten el 
dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio 
verificadas entre los años 2020 
al 2024. 

4 

Debiendo presentar copia de certificado, constancia o 
diploma del fabricante y/o distribuidor; o documento 
expedido por Institución pública o privada reconocida y 
dedicada a proporcionar servicios de mantenimiento y 
capacitación Para el manejo de los equipos  e insumos 
médicos  relacionados con el servicio a ofertar, y que 
estos conocimientos generen una aportación para su 
trabajo, por lo que solo se dará puntuación o unidades 
porcentuales al participante que acredite contar en su 
plantilla con el personal capacitado que habrá de prestar 
el servicio. 

75% del  personal propuesto 
cuenta con certificado, 
constancia, diploma o 
documento que acrediten el 
dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

3 

50% del  personal propuesto 
cuenta con certificado, 
constancia, diploma o 
documento que acrediten el 
dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

1 

b) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 0.5 
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b.1) Participación de 
discapacitados o 
empresas que cuenten 
con trabajadores con 
discapacidad. 

En su caso, podrán manifestar por escrito que la 
empresa a la que representa cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del 5% cuando 
menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se 
comprobará con el aviso de alta al Régimen Obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad en términos de lo previsto 
por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad. 

Documento: 

0.5 Aviso de alta al Régimen 
obligatorio del IMSS, así como la 

glosa o documetno oficial del 
IMSS donde conste el número 

total de empleados para 
acreditar que cuenta con 

trabajadores con discapacidad 
en una proporción del 5% 

cuando menos de la totalidad 
de su planta de empleados, 

 

 
Constancia que acredite que 
dichos trabajadores son 
personas con discapacidad. 

 

c) Equidad de Género. 1  

c.1) Equidad de Género. 

En su caso, podrán manifestar por escrito que han 
aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, 
conforme a la certificación correspondiente, emitida por 
las autoridades y organismos facultados para tal efecto, 
de conformidad con el Decreto por el que se reforman 
los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 34 de la 
Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
noviembre de 2014. 

Documento: 
 
 
Certificación vigente  que 
acredite que el licitante aplica 
politicas y prácticas de igualdad 
laboral de acuerdo a la norma 
NMX-R-025-SCFI-2015, emitido 
por un organo certificador 
autorizado 

1  

d) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 0.5  

d.1) Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas. 

En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten 
la clasificación que guarda la empresa, si es micro, 
pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se 
establece la estratificación de este tipo de empresas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2009; y en caso de contar con innovación 
tecnológica, deberá incluir copia de la constancia 
correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), misma que no podrá tener 
una vigencia mayor a cinco años; lo anterior en 
cumplimiento al artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y artículo 3, 
fracción III de la Ley para el  Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

Documento:  
 
Escrito de la clasificación que 
guarda la empresa. 
 
Constancia emitida por el IMPI 
en innovación tecnológica, la 
cual no podrá tener una 
vigencia mayor a cinco años (en 
su caso). 

0.5  

2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 18  
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a) Experiencia del 
licitante. 

Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 
año y máxima de 5 años en Servicios Médicos Integrales, 
los licitantes participantes deberán presentar copia de 
por lo menos 1 contrato y máximo 10 contratos  
debidamente formalizados , en el que acredite por lo 
menos un año de experiencia durante los últimos 6 (seis) 
años (en el periodo 2019 a 2024), en Servicios Integrales 
de Hemodinamia podrán presentar contratos anuales o 
plurianuales, que cumplan con lo establecido  en el 
párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de 
computarse los años, meses o fracciones de año de 
dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la 
vigencia a partir del día del inicio (a partir del 2019 en 
adelante) de los servicios. 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante que 
acredite el mayor número de 
años de experiencia  (máximo 5 
años con 10 contratos). A partir 
de este máximo, se efectuará un 
reparto proporcional de 
puntuación entre el resto de los 
licitantes en razón de los años 
de especialidad acreditados. 
A partir de este máximo se 
efectuará un reparto 
proporcional de puntuación 
entre el resto de los licitantes en 
razón de los años  acreditados. 
Especialidad= (A*B) /C 
Dónde: 
"A"= Puntos a otorgar. 
"B"= Número de contratos 
presentados por el licitante 
evaluado y que estos sean 
aceptados. 
"C"= Número de años de 
especialidad (máximo 8 en 16 
contratos) presentados por uno 
de los licitantes y que estos sean 
aceptados. 

9 

 

 

 

 

 

 

b) Especialidad del 
licitante. 

Para acreditar  la especialización del Licitante 
participante, deberá presentar contratos de Servicios 
Médicos Integrales de Hemodinamia, debidamente 
formalizados el que acredite por lo menos un año de 
especialidad durante los últimos 6 (seis) años 2019 a 2024 
(al menos 1 contrato y máximo 10 contratos), que se 
encuentren concluidos antes de la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. Podrán 
presentar contratos anuales o plurianuales, que cumplan 
con lo establecido en el párrafo anterior, a efecto de que 
sean susceptibles de computarse los años, meses o 
fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el 
Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio 
(a partir del 2019 en adelante) de los servicios. 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante que 
acredite el mayor número de 
años de especialidad   (máximo 
5 años con 10 contratos). A partir 
de este máximo, se efectuará un 
reparto proporcional de 
puntuación entre el resto de los 
licitantes en razón de los años 
de especialidad acreditados. 
A partir de este máximo se 
efectuará un reparto 
proporcional de puntuación 
entre el resto de los licitantes en 
razón de los años  acreditados. 
Especialidad= (A*B) /C 
Dónde: 
"A"= Puntos a otorgar. 
"B"= Número de contratos 
presentados por el licitante 
evaluado y que estos sean 
aceptados. 
"C"= Número de años de 
especialidad (máximo 8 en 16 
contratos) presentados por uno 
de los licitantes y que estos sean 
aceptados. 

9 

 

 

 

 

 

 
3.- PROPUESTA DE TRABAJO. 8  

a) Metodología. 
El participante debe presentar en su propuesta el 
documento descrito, con todos y cada uno de los 
documentos y requisitos establecidos. 

-  Programación y/o 
calendarización de las 
actividades que implica el 
arranque y puesta en marcha 
de la prestación del servicio 
integral y forma de utilización 
de los recursos humanos con 
que dispone la empresa. 

1 

 

- El o los procedimientos para 
llevar a la práctica las 
actividades para la prestación 
del servicio integral. 
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- Organigrama con la 
descripción (nombre, profesión 
y actividad genérica a 
desarrollar) de  los  recursos  
humanos  necesarios para 
cumplir con las obligaciones 
previstas en la presente 
Convocatoria, para la prestación 
del servicio integral. 

 

b) Plan de trabajo. 

El Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse, donde 
se especifican los tiempos para la implantación del 
servicio y ser congruente con la metodología, la cual al 
menos deberá contener: 

"SÍ", presenta plan de trabajo 
conforme a lo solicitado y lo 
mejora 

6 

 

Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de 
elaboración, Objetivo General, Objetivos Específicos. 
Descripción amplia y detallada del “Servicio Médico 
Integral de Hemodinámica” de acuerdo a lo solicitado en 
el Anexo Técnico,  Términos y Condiciones y toda aquella 
información que forma parte de la presente 
contratación, identificando claramente las partidas en las 
que participa, incluyendo los equipos, los bienes de 
consumo básico y complementario y demás aspectos 
requeridos para la contratación. 

 

Estrategias, Líneas de Acción.  

Diagrama de Gantt con la temporización de las 
diferentes fases del proceso previas al inicio de la 
prestación del servicio (Afinar detalles de la integración 
técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de 
trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, 
Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del 
personal a capacitar, Entrega del Programa de 
Capacitación, Capacitación Previa, Entrega ,instalación y 
puesta a punto del equipo, Entrega de Bienes de 
Consumo básicos, Entrega de Bienes de Consumo  
Complementarios, Inicio de la prestación del servicio). 

 

El Programa de Capacitación sobre los equipos del SMI 
para HE con temario por objetivos, teórico práctico. 

 

El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, 
con cronograma en concordancia con recomendaciones 
del manual del fabricante, por Unidad y/o UMAE 
contenidas en la partida de su interés. 

 

   Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI 
para HE (al concluir su contrato). 

 

Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras 
relacionadas con el aspecto técnico, recurso humano y/o 
tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para 
la prestación del servicio 

 

  "SÍ", presenta plan de trabajo 
conforme a lo solicitado 

4  
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c) Estructura 
organizacional de los 
recursos humanos. 

El licitante participante, deberá presentar su currículum 
y Organigrama que refleje la experiencia de al menos 1 
(un) año en servicios iguales o similares al de la presente 
contratación. 

Sí el licitante presenta tanto el 
Organigrama de la empresa 
como los Diagramas de 
funcionamiento y matriz 
solicitados conforme lo 
requerido en este subrubro y lo 
mejora. 

1 

 

El organigrama deberá considerar a todo el personal 
propuesto, incluyendo los supervisores en sitio 
requeridos y deberán considerar los niveles de 
organización hacia arriba, incluyendo correos 
electrónicos de contacto y números de contacto en 
oficina y/o celular. 

 

El diagrama de funcionamiento y matriz de 
escalamiento de los reportes recibidos o realizados por el 
personal técnico o especializado en sitio deberá, 
contener al menos 4 niveles (Operación, supervisión, 
gerencia y dirección). 

 

El diagrama de funcionamiento y matriz de 
escalamiento de la mesa de ayuda deberá considerar al 
menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y 
dirección). 

 

El licitante deberá presentar certificados de gestión 
como empresa ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 Servicios 
Integrales, como parte de su Propuesta Técnica, que en 
el caso de participaciones conjuntas las empresas 
licitantes deberan estar certificadas. 

 

  Sí el licitante presenta tanto el 
Organigrama de la empresa 
como los Diagramas de 
funcionamiento y matriz 
solicitados conforme lo 
requerido en este subrubro. 

0.5 

 

   

4.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 10  

a) Cumplimiento de 
contratos. 

Con la finalidad de acreditar que el licitante participante 
haya prestado los servicios de manera satisfactoria y que 
estos estén relacionados a los solicitados en la presente 
Contratación, deberá presentar la siguiente 
documentación: 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante que 
acredite el mayor número de 
cartas de satisfacción y/o 
cancelaciones de garantía de 
cumplimiento y/o Copia de al 
menos un Carta de 
cumplimiento de contrato 
(máximo 5). 

10 

 

Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas 
deberá presentar: 

   

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante 
escrito emitido por la afianzadora, en el que se indique 
que las fianzas que amparan los contratos presentados 
se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un 
sólo escrito varias fianzas o: 

A partir de este máximo, se 
efectuará un reparto 
proporcional de puntuación 
entre el resto de los licitantes 
debido a los años de experiencia 
acreditados. 

 

b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar 
mediante escrito emitido por la Contratante, en el que 
conste la liberación de la garantía de cumplimiento 
correspondiente o, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de los contratos 
presentados o: 

Cumplimiento = (A*B) /C  

Para el caso de Instituciones privadas y/o personas 
morales deberá presentar: Dónde:  

1. Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de 
los servicios prestados y la Remisión del servicio 
correspondiente. 

"A"= Puntos a otorgar.  
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2. Las facturas, además de cumplir con todos los 
requisitos fiscales, deberán contener los datos que 
identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el 
cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del 
SAT en la siguiente liga: 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y vigentes 
en el portal del SAT. 

"B"= Número de cartas, 
cancelaciones, actas y/o facturas 
y remisiones presentados por el 
licitante evaluado y que estos 
sean aceptados. 

 

3. Copia de al menos una Carta de satisfacción de 
clientes o de cumplimiento debidamente firmada por el 
representante legal, vinculada con una(s) factura(s) que 
corresponda del Servicio prestado, de la cual deberá 
presentar a su vez copia simple. 

"C"= Número de cartas, 
cancelaciones, actas y/o facturas 
y remisiones (máximo 5) 
presentados por uno de los 
licitantes y que estos sean 
aceptados. 

 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o 
cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o 
factura(s) o remisión(s) presentada (s), deberán (n) 
corresponder a los contratos presentados en el rubro de 
“Experiencia y Especialidad del licitante” y que cumplan 
con el criterio de dichos rubros. 

   

 
 
El Departamento de Abastecimiento realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los 
siguientes criterios: 
 

I. Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará 
documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la 
propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y 
detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas. En caso de que no 
se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la 
proposición será desechada.  

 
II. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del 

licitante, remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, 
considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.  

 
III. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información 

documental presentada por los licitantes observando para ello, lo previsto en el artículo 36 
en lo relativo al criterio de puntos y porcentajes, y 36 Bis, fracción I, y 52 de su Reglamento. 

 
IV. Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser 

legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y los bienes de consumo tanto básicos 
como complementarios que sean ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, 
numeral 4.  
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V. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, marcas, modelos 
y/o fabricantes indicados en la propuesta técnica en formato libre y los catálogos 
presentados.  

 
VI. La evaluación de la documentación legal y administrativa se realizará por la Coordinación 

de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios.  
 

VII. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la 
licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la 
solvencia de las proposiciones.  

 
VIII. La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal del Departamento 

de Abastecimiento y la Jefatura de Departamento de Cardiología y Hemodinamia de la 
UMAE. 

 
 

17. FIRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 

El licitante adjudicado se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, EN 
FORMATO LIBRE QUE INCLUYA LO SIGUIENTE: “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece 
que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su 
disposición o generada durante y posterior a la realización de la validación de la productividad, para un 
fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades 
económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento 
de este acuerdo. 
 

18. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA PRODUCTIVIDAD  

Para garantizar el seguimiento y evaluación adecuados, se deberá enviar el FORMATO DE LAYOUT de los 
Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios, validado por la UMAE  al correo 
david.roldan@imss.gob.mx  y argimiro.cordova@imss.gob.mx donde se registrarán los procedimientos 
realizados a los pacientes, con todos los datos necesarios para la identificación y vigencia de derechos, así 
mismo la información correspondiente a la prestación del propio servicio como: número de contrato, 
fecha del procedimiento realizado al paciente, precio unitario, importe total, importe con IVA, nombre y 
matrícula del médico que autorizo, etc. 
 
El sistema de información diseñado para el propósito en mención, lo que permitirá a todas las áreas 
involucradas el registro del uso los procedimientos de HeRi realizados a cada paciente por cada unidad 
médica de los diferentes niveles de atención, enlazar el sistema de abasto institucional (SAI) con la 
información para el alta de servicios y articulación con el sistema de planeación de recursos 
institucionales (PREI); esto con el fin de registrar el pasivo devengado, seguimiento de su 
documentación y pago, así mismo esta documentación permitirá a las áreas usuarias de la información y 
fiscalizadores acceder a la información detallada en la que están sustentados los registros contables y 
presupuestales de los procedimientos de HeRi. Además, la información del sistema de información de 
HeRi debe estar en posesión única y exclusivamente del Instituto.  
El proceso de seguimiento y control de los procedimientos de HeRI se muestra en los diagramas de flujo 
contenido en anexo técnico numeral 10 “Reporte mensual de la productividad”. 

 
 

mailto:david.roldan@imss.gob.mx
mailto:argimiro.cordova@imss.gob.mx
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19. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Administrador del 
Contrato 

Auxiliar del Administrador del Contrato* 

UMAE 

Jefe de división de 
cardiología 

• Jefe de Servicio de cardiología y Hemodinamia 

* Son los servidores públicos sugeridos, sin embargo, de acuerdo con las POBALINES en su numeral 
5.3.15, el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, 
con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, en ese caso, dichos 
auxiliares deberán ser designados por escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les 
asignen y de mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les 
indique.  
 
Con fundamento en el Artículo 36 Bis Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en 
cualquier momento.  
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado de 
la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta 
técnica)  

 

FORMATO T0. PROGRAMA DE TRABAJO. 
Para la Prestación del Servicio, se cumplirá el siguiente Programa de Trabajo, el cual puede ser objeto de 
modificaciones por la Unidad Médica, responsable de la administración del contrato, conforme a las necesidades 
del servicio, a fin de satisfacer la demanda de su derechohabiencia. Es preciso señalar que el presente se 
complementa con el Programa de Capacitación; los plazos establecidos para entregas subsecuentes, bienes de 
consumo y bienes de consumo complementarios; así como del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo, asistencia técnica, que se especifican en el FORMATO TÉCNICO que forma parte de esta 
Convocatoria. 
 

Plan de trabajo  
Servicio Médico Integral de Procedimientos de Hemodinámica (SMI de HE) de 20__ 

Objetivo 
estratégico 

Objetivo 1.  

Fecha de 
elaboración 

 Fecha de actualización  

Nombre del 
proyecto 

Servicio Médico Integral de Procedimientos de Hemodinámica (SMI de HE) 

EMPRESA  
Objetivos GENERAL: XXXX 

ESPECÍFICOS: 

• XXX 

• XXX  

• XXX  

Estrategias 
1. XXXX 

2. XXXX 
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3. XXXX 

 

Líneas de acción 

 
1.1. XX 
1.2. XXXX 
1.3. XXX 

 
 
 

Descripción 
general del 
proyecto 

 

Diagrama de Gantt  

 
20__ 20__ 

No 

  MES 
DÍAS 

CALENDARI
O 

                                                              

DÍAS 
NATURALES 
a partir del 

fallo 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 11 12 

1
3 

1
4 

1
5 

4
6 47 

4
8 

4
9 

5
0 

5
1 

5
2 

5
3 

5
4 

5
5 

5
6 

5
7 

5
8 

5
9 60 61 

1 

Afinar 
detalles de 
la 
integración 
técnica del 
PLAN DE 
TRABAJO 

  

al día 5                                                     

2 
Entrega del 
plan de 
trabajo 

al día 6                                                    

3 
Formalizaci
ón del 
Contrato 

dentro de los 15 días                                 

4 
Entrega de 
Garantía  dentro del día 10                                            

5 

Entrega por 
parte de la 
Unidad 
Médica del 
listado del 
personal a 
capacitar  

dentro del día 10                                            

6 

Entrega del 
Programa 
de 
Capacitació
n 

dentro del día 12                                        

7 Capacitació
n Previa  

                            45 al 60    

8 

Entrega 
,instalación 
y puesta a 
punto del 
equipo 

dentro del día 60    
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9 

Entrega de 
Bienes de 
Consumo 
básicos 

                                              día 53 al 60   

10 

Entrega de 
Bienes de 
Consumo  
Compleme
ntarios  

                                              día 53 al 60   

11 
Inicio de la 
prestación 
del servicio  

                                                          dia 61 

 
______________________________________ 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal



FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
EQUIPOS MÉDICOS  

 

PROVEEDOR: NÚMERO DE CONTRATO: 

    

UNIDAD MÉDICA: DÍA MES AÑO 

        

PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE: 

NOMBRE DEL EQUIPO  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

Observaciones 20__ 

Marzo junio septiembre diciembre 

            

            

El mantenimiento preventivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con 
oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte 
al Administrador del Contrato. 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
 Nombre y firma del Jefe de Servicio/Conservación 

 

 Nombre y firma por parte  del Proveedor 

_________________________________________________ 
 Nombre y firma del Técnico quien realizó el mantenimiento 
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FORMATO T5.  REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
EQUIPOS MÉDICOS  

 

PROVEEDOR: FECHA DEL REPORTE 

  

DÍA: MES: AÑO: 

FECHA DE REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO 

DÍA: MES: AÑO: 

FOLIO DEL REPORTE: 

NÚMERO DE CONTRATO:    

EQUIPO (S) SUJETO A MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

NOMBRE DEL EQUIPO:  

CLAVE DEL CUADRO BÁSICOS: 

MARCA Y MODELO: 

NÚMERO DE SERIE: 

DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR EL LICITANTE ADJUDICADO: 

 

ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCIONES U OTROS: 

 

El mantenimiento correctivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con 
oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte 
al Administrador del Contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

_________________________________________ 
Nombre y firma del Jefe de Servicio o Conservación 

________________________ 
Nombre y firma del proveedor 

______________________________________________ 
Nombre y firma del Técnico que realizó el mantenimiento 
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FORMATO T6 “RECEPCIÓN DE EQUIPOS” 
PROVEEDOR: FECHA : 

  

UNIDAD MÉDICA: 

NÚMERO DE CONTRATO: 

FECHA DE MANUFACTURA DE LOS 
EQUIPOS:  

FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA:    

FECHA DE TÉRMINO DE LA VIGENCIA:  
 

NOMBRE GENÉRICO DEL EQUIPO:    

CLAVE DE CUADRO BÁSICO:    

MARCA:   

MODELO:   

NÚMERO DE SERIE:   

 

Las características de los equipos corresponden a las mismas que fueron establecidas en la Convocatoria, aceptadas durante la junta 
de aclaraciones y acorde a la propuesta, sustentadas ampliamente en la oferta técnica del licitante y aceptadas durante el proceso de 
evaluación de las propuestas técnicas: 

La marca y modelo de los equipos son  acordes a las contenidas en el contrato  y el número de serie corresponde a cada equipo. 

 
Se levantó Acta Informativa, señale el motivo: 

1-Existe diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción o éstos no correspondan a los contenidos en el contrato. 
  

2-No se encuentran en plena capacidad de funcionamiento. 
  

3-Las acciones de adecuación no se encuentran dentro de lo solicitado.  

4-Se identificó riesgo potencial para los usuarios y los pacientes.  

5-Otro, especifique: 
 

CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O OBSERVACIÓN (S): 

 
Se recibió empacado de origen: SI NO 

Se instaló por técnico especializado:  SI NO 

Incluye accesorios: SI NO 
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FORMATO T7. PROGRAMA DE  TRASNFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO  

 
PROVEEDOR: _____________________________________________________________________    
 
UMAE/DELEGACIÓN: __________________________________________________________________________ 
                                                                
EQUIPO/ BIEN DE CONSUMO: __________________________________________ 
 

FECHA HORA TEMA PONENTE MATERIAL DIDÁCTICO 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

Nombre y Firma del Responsable del Programa 
de Capacitación* 

 
 

 Nombre y Firma del Jefe de Servicio 

 

 
 

Nombre y Firma del Director de la Unidad 
Médica  

 
 

Nombre y Firma del Director de la Unidad 
Médica  
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FORMATO T8. REGISTRO DE ASISTENCIA DE CAPACITACIÓN 
 

UNIDAD MÉDICA: _________________________________________________________________ 

PROVEEDOR: __________________________________________________  FECHA: ____________ 

NOMBRE DEL EQUIPO __________________________________________ 

 

NOMBRE MATRÍCULA CATEGORÍA SERVICIO TURNO FIRMA 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 Nombre y Firma del Director de la Unidad 
Médica  

________________________________ 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio 

 

 
 

Nombre y Firma del Responsable del Programa 
de Capacitación* 
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FORMATO T9 CONTROL  SEMANAL DE DOTACIÓN DE BIENES DE 
CONSUMO COMPLEMENTARIOS 

 
UMAE/DELEGACIÓN: 
_____________________________________________________________________________________________  
 
PROVEEDOR: ____________________________________ CONTRATO: ________________________________________ 
 
SEMANA___________________MES:____________________________AÑO:_________________ 
 

Especificaciones Cantidad a entregar 

Clave  del  BCC 
NOMB

RE 
LOTE Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          
          

 
 Nombre y Firma del Jefe de Servicio__________________________________________________________ 
Nombre y Firma del Técnico responsable de la entrega__________________________________________ 

NOTA: Este formato deberá ser llenado o elaborado por el técnico del Hemodinámica para su control interno de los 
bienes de consumo y en relación a la programación de SMI DE HE. 

 

 
 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 
                   
 

 

 

FORMATO T10. CONTROL DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES DE 
CONSUMO BÁSICOS 

 
UMAE/DELEGACIÓN: _________________________________________________________________________ 
 
PROVEEDOR: _____________________________________ No. CONTRATO: __________________ 
 
SEMANA: _____________MES:________________AÑO:__________ 
 

Especificaciones Cantidad a entregar 

Clave  del  
PROCEDIMIENTO 

NOMBRE 
DEL BCB 

LOTE Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          
          

 
Nombre y Firma del Jefe de Servicio__________________________________________________________ 
Nombre y Firma del Técnico responsable de la entrega__________________________________________ 

NOTA: Este formato deberá ser llenado o elaborado por el técnico del Hemodinámica para su control interno de los 
bienes de consumo y en relación a la programación de SMI DE HE. 
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FORMATO T13. REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y 
BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS 
 

UMAE/DELEGACIÓN: Unidad Médica: 
  

No. de contrato: 
Fecha: 

No. de 
folio: 

      Día Mes Año   

Proveedor
: 

  

DATOS DEL PACIENTE 

Nombre:     
Sexo: 

Femenino 

NSS (a diez dígitos o posiciones):   Masculino 

Agregado Médico :   Edad: 

Diagnóstico : 

Datos del Procedimiento(s): 

No. Clave del procedimiento Descripción 
Cantida

d 
Precio   

Unitario 
Importe 

            

            

            

Bien(es) de Consumo Básico(s) no Utilizado(s) (Solo en caso de ocurrir esta eventualidad) 

No. Clave del procedimiento 
Descripción del Bien de Consumo 

Básico 
Cantida

d 
Precio   

Unitario 
Descuent

o 

            

            

Inclusión de Bien de Consumo Complementario:  

No. 
Clave del bien de consumo 

complementario 
Descripción y  Lote 

Cantida
d 

Precio   
Unitario 

Importe 

            

            

            

TOTAL       

DATOS DEL MÉDICO TRATANTE DATOS COMPLEMENTARIOS 

NOMBRE :______________________________________________   

MATRICULA :____________________________________________   

    

FIRMA  ELABORO : (Nombre y firma) 

ETIQUETAS 
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FORMATO T14. REPORTE DIARIO DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO UTILIZADOS EN 
HEMODINÁMICA 

Unidad Médica: Número de contrato: 

  
    

PERÍODO:  del                                                             al No. Folio:  

Proveedor:   

Total de Procedimientos realizados por mes 

Clave CPIM Descripción Cantidad 
Precio 

Unitario 
Importe 

          

          

          

          

          

TOTAL     

Total de Bienes de Consumo  Complementarios utilizados por mes  

Clave CPIM Descripción Cantidad 
Precio 

Unitario 
Importe 

          

          

          

          

          

TOTAL     

 
                                                                      Nombre y firma 

Director de la unidad médica   

Director o subdirector administrativo    

Jefe de servicio de Hemodinámica   

Técnico asistente del proveedor   
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“FORMATO T14.1 “NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE” 

Delegación: ________________________________________. 
Unidad Médica: ___________________________________________. 
Información correspondiente al mes de: ___________________. 
Número de Contrato: ____________________________________. 
 

Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Hemodinámica  ha 

identificado el incumplimiento siguiente: 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PENA APLICABLE 
% 

COMENTARIO / OBSERVACIÓN DOCUMENTO SOPORTE 

    

    

    

    

 

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el presente 

documento. 

 

Nota: Anexar copia de Documento Soporte. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servicio, Administrador, Director de la 

Unidad Médica 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 
                   
 

 

 

FORMATO T14.2 “NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS” 
Delegación: ________________________________________. 
Unidad Médica: ___________________________________________. 
Información correspondiente al mes de: ___________________. 
Número de Contrato: _____________________________________. 
 

Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la deducción aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el Médico Integral de Procedimientos de Hemodinámica  ha identificado el 

incumplimiento siguiente: 

 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓN %  COMENTARIO / OBSERVACIÓN DOCUMENTO SOPORTE 

    

    

    

    

 

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento. 

 

Nota: Anexar copia de Documento Soporte. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servicio o  Director de la Unidad 

Médica 
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FORMATO T15. REPORTE DE INCIDENCIAS 
 

REPORTE DE INCIDENCIAS DEL SERVICIO MEDICO DE HEMODINÁMICA 

Proveedor:   

Domicilio:   C.P. 

Teléfono:  

UMAE/DELEGACIÓN: Unidad Médica: Número de contrato: Folio de reporte: 

        

Fecha y hora del reporte:   

Nombre (s) de la persona que reporta   

Falla reportada de: 

Equipo médico: 

Nombre Serie Marca Modelo 

    
  

  
  

Descripción de la falla: 

  

CIERRE DE REPORTE 

Fecha y hora del cierre  del reporte:   

                      Por parte del   Instituto firman de conformidad para el cierre de la incidencia  

Nombre(s) el Director de la Unidad, Director o subdirector 
administrativo y Jefe de Servicio de Hemodinámica: 

  
  

Matrícula: 
  

  

Cargo: 
  

  

Firma: 
  

  

REPORTES ANTERIORES FOLIO FECHA MOTIVOS (resumen) 

PRIMER REPORTE:    

SEGUNDO REPORTE:    

TERCER REPORTE:    

COMENTARIOS/OBSERVACIONES: 
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FORMATO T 16. RELACIÓN DE MARCAS Y MODELO DE EQUIPO 
MÉDICO 

 
 
 
 
LICITANTE: _________________________________________________________________________________________   
 

UMAE/DELEGACIÓN: ____________________________________________________________________________________________ 
 

No. NOMBRE DEL EQUIPO MÉDICO A OFERTAR MARCAS: MODELO: 
CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR 

Y/O FABRICANTE 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
CIUDAD DE MÉXICO A ____ DEL MES DE _____________DE 20__ 

 
 

___________________________ 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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FORMATO T 17. RELACIÓN DE MARCAS Y MODELO DE BIENES DE 
CONSUMO COMPLEMENTARIOS 

 

LICITANTE: 

No. 
NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO  A 

OFERTAR 
MARCA: LOTE: 

CONTACTO DEL 
DISTRIBUIDOR Y/O 

FABRICANTE 

        

      

      

        

      

      

      

      

  

   

   

   

   

  

   

   

   

   

     

   

   

   

  

   

   

   

   

  

   

   

   

   

  

   

   

   

   

 
 

CIUDAD DE MÉXICO A ____ DEL MES DE _____________DE 20__ 
 
 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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FORMATO T18 DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

 
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE) 

 
 
_____________de _________de____________________ 
 
 
 
 
_________________________ 
P r e s e n t e. 
 
 
En mi carácter de representante legal de __________________________________, y con el propósito de dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos para la presentación de la propuesta técnica de la Licitación Pública 
Nacional_____________________________________________ adjunto en formato FORMATO los datos de las personas 
designadas como Supervisor en Instalación y Mantenimiento en cada uno de las Unidades Médicas del Instituto en que 
se prestará el servicio, a fin de verificar el adecuado funcionamiento de los equipos suministrados. 
 

Nombre  

Título académico  

Teléfono de oficina  

Teléfono celular  

Correo electrónico  

Unidad Médica que supervisará  

 
*Repetir el recuadro tantos supervisores considere necesarios. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA LICITANTE. 
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FORMATO T21.  PROPUESTA PARA LA  EVALUACIÓN TECNICO/ DOCUMENTAL: 

 

EMPRESA XXXX SA DE CV EVALUACIÓN  TÉCNICA  DOCUMENTAL 

NUMERAL 
EQUIPO / BIENES DE 

CONSUMO SOLICITADO 
POR la CTSI 

NUMERAL 
DESCRIPCIÓN 
PROPUESTA  

MARCA  MODELO 
NOMBRE DE 
LA CARPETA   

UBICACIÓN 
EXACTA DE LA 
ESPECIFICACIO

N 
REFERENCIADA  
(Folio/Página)  

FOLLETO O 
CATALOGO O 

MANUAL 
(TRADUCCION Y 
REFERENCIADO

)  

REGISTRO 
SANITARIO  

FDA o CEE o 
CALIDAD/ISO  
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FORMATO T24 “CATALOGO DE ADMINISTRADORES DEL CONTRATO DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE 
HEMODINÁMICA” 

 

N° DELEGACIÓN/UMAE 
Director Administrativo o  

Jefe de Servicios Administrativos  
Correo electrónico 

1 UMAE H. Especialidades. No. 1 Mérida Lic. José Angel Ramírez Solís jose.ramirezso@imss.gob.mx 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

  

mailto:jose.ramirezso@imss.gob.mx
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FORMATO T 25. “INFORMACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD MÉDICA 
ASIGNADA A PROPORCIONAR EN EL SMI PARA HE” 

 

 
  
 Proveedor asignado      UMAE/DELEGACIÓN   

Unidad 
Médica  HGR  (   ) HGZ (   ) 

UMAA (   )         Otra (   
) Especifique    

 I REQUERIMIENTOS       

PAQUETE 1 de Alta Demanda General/Pediátrico    

CLAVE Nombre del Procedimiento 
No.Procedimientos asignados 

(anual) 

      

      

      

      

PAQUETE 2 de Mediana Demanda General/Pediátrico    

CLAVE Nombre del Procedimiento 
No.Procedimientos asignados 

(anual) 

      

      

      

      

PAQUETE 3 de alto Costo General/Pediátrico    

CLAVE Nombre del Procedimiento 
No.Procedimientos asignados 

(anual) 

      

      

      

 II BIENES DE CONSUMO BÁSICOS (incluidos)    

PAQUETE 1 de Alta Demanda General/Pediátrico    

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

PAQUETE 2 de Mediana Demanda General/Pediátrico    

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     
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3     

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

PAQUETE 3 de Alto Costo General/Pediátrico    

CLAVE Nombre del Procedimiento: 

Bienes de consumo incluidos  Cantidad 

1     

2     

3     

 II BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS (COBRO POR USO)    

CLAVE NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO  

    

    

    

    

    

 III EQUIPO MÉDICO ASIGNADO     

CLAVE NOMBRE DEL EQUIPO MÉDICO  

    

    

    

     

FIRMAS      

Director Médico de la Unidad Médica   Jefe de Servicio  

No. Prog.  Nombre del Médico Hemodinamista Matricula  Firma  
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FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL, BIENES BÁSICOS Y BIENES CONSUMO COMPLEMENTARIOS DE LA CTSI” 

 

F
O
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FORMATO T 31 Carta relativo a la obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de 
adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda 

 
Ciudad de México, a __ de ___________ 20__. 

 
 
 
 
 
 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
Licitación ________ 
P r e s e n t e. 
 
 
(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), manifiesto que: 
 
Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________________________, mi representada se compromete a 
cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s) y para la prestación la correcta y oportuna 
prestación del servicio en el que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, 
contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las 
adecuaciones físicas que se requieran para la correcta instalación, el apropiado y óptimo funcionamiento del 
(de los) equipo(s) ofertado(s), entre ello instalaciones hidrosanitarias y/o de suministro de fluidos y/o 
energéticos y/o de los espacios físicos necesarios, determinados por el personal de la unidad médica 
receptora del (de los) bien(es) adjudicado(s) en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren 
directamente relacionados con el área de instalación del bien y su óptimo funcionamiento. 
 
Adicionalmente mi representada se compromete a coordinarse con el personal de la unidad médica a fin de 
trabajar sobre la logística, necesaria respecto a la instalación y puesta a punto de los equipos y el inicio de la 
prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria.  
 
 

 
 

____________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 
______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, 
Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE 
INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

 
) “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 

 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
(PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO 
MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 
____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 

 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
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1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL 
LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 
____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 
 

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
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3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA 
INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 

OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA INVITACIÓN, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LA INVITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU 
REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ 
Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL 
SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
PARTICIPANTE “B”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA 
PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE 
COMÚN AL PARTICIPANTE (“A” O “B”) (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR 
CUÁL DE ELLOS SERÁ EL REPRESENTANTE COMÚN) A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER 
TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS 
PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, 
ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS 
PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 
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PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA 
REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LOS CFDI RELATIVOS AL 
SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE 
DE LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ 
EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA 
INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, 
DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE 
Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 

 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE 
ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS 
LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS 
QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE 
LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO 
EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO 
QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO 
QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, 
VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___. 
 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

 
 

 
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO  B) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN 
CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO B) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN NACIONAL 
NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 
 
• Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita 

persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 

 

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI 

REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

 

 

LUGAR Y FECHA 

 

 

____________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 5 (CINCO) 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE  

MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 
 

 
_________ de __________ de _______   (1) 

 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, 
la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 
representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 
ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada 
tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una 
empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
 

A T E N T A M E N T E 
___________(9)____________ 
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 FO-CON-14 Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes) 

 

   

 Descripción  

  

Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 

corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 

 

 

 Instructivo de llenado  

 Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el 

Acuerdo antes mencionado. 

 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2. Anotar el nombre de la convocante. 

3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o 

invitación a cuando menos tres personas). 

4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 

5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 

6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 

90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 

página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que 

cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su 

ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 

federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 

resultado de la operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 

 

 

  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 

 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI          NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte 

necesario acreditar su personalidad jurídica. 

7.1 

  

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA 

DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN EL 

QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI             NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, para suscribir las 

proposiciones. Anexo Número 9 (nueve) 

7.2 

  

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos 

en los artículos 50 y 60 de la Ley. 
6 inciso A) 

  

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar 

conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de 

las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 

más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo Número 3 (tres) 

6 inciso B) 

  

En tratándose de Licitantes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito 

para la manifestación que deberá presentar el licitante para dar cumplimiento al artículo 35, 

primer párrafo del reglamento de la LAASSP. Anexo Número 4 (cuatro) (NO APLICA) 

6 inciso C) 

  

Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES. Anexo Número 5 (cinco) 6 incido D)   

Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen 

presentar en forma conjunta sus proposiciones. Anexo Número 2 (dos) 
6 inciso E) 

  

Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que la totalidad de sus trabajadores se 

encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro social. (En caso de no contar con 

trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, proporcionar copia del convenio de 

intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en  la normatividad vigente en la materia), así 

mismo que declare que cuenta con los siguientes registros: Registro Federal de Contribuyentes 

y Registro Patronal del IMSS. Anexo Número 11 (once). 

6 inciso F) 

  

Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al área 

contratante, por cada contrato,  dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 

documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de su 

representada. Anexo Número 12 (doce). 

6 inciso G) 

  

A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 fracción VII de la LAASSP y 88 

fracción III de su Reglamento, los licitantes presentarán en la Oficina de Contratos, sita en el 

domicilio del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, ubicado en calle 34 número 439 por 

41 colonia Industrial, C.P. 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, en horario de 10:00 a 14:00 

horas en días hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 24 horas 

antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, copia de la escritura constitutiva, 

sus reformas y poder del representante legal, el no presentarlos no será motivo de 

desechamiento 

6 inciso H) 

  

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 

servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 

tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 

proposición 

6.1 frac. I 

  

Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 

documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 

proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 

documento, no será motivo de descalificación. 

6.1 frac. II 

  

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados. 6.2 frac. I   
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DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN EL 

QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI             NO 

Acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las 

especificaciones y características de los bienes 
6.2 frac. II 

  

Copia del Acta constitutiva acompañada de sus actualizaciones o modificaciones, tratándose de 

personas morales y acta de nacimiento acompañada de constancia de situación fiscal en caso 

de tratarse de personas físicas. 

6.2 frac. III 

  

Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según 

corresponda. 
6.2 frac. V 

  

Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de las presentes bases, según 

corresponda. 
6.2 frac. VI 

  

Con la finalidad de cumplir con el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, previo a la firma del contrato, el particular o representante legal deberá 

presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en 

el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Conforme al Anexo Número 13 (trece) 

7.3 

  

 

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA 

DOCUMENTO SOLICITADO PUNTO EN EL 

QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI            NO 

Cotización indicando la partida, clave, máxima, precio unitario, subtotal y el 

importe mínimo y máximo de los bienes ofertados, desglosando el IVA. Anexo 

Número 8 (ocho).  

 

6.3 

  

Identificar cada uno de sus documentos de acuerdo al punto en el que se solicita. 

LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HACE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA CADA UNO DE 

LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO. 

(ARTICULO 47 OCTAVO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LAASSP). 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que 
cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Publica Nacional, a nombre y 
representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la Invitación __________________________. 
Registro Federal de Contribuyentes: _______________                     No. Proveedor: _______________ 
No. Registro Patronal IMSS: ______________________                No. Registro INFONAVIT: ______________ 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con 
el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO NUMERO 8 (OCHO) 

    

    

    

    

  

 
 

NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta 

electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y 

la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa y en caso de no poder realizar la modificación en la 

propuesta cargada en la plataforma CompraNet, será desechada la partida, así mismo se solicita además del 

archivo escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel (formato modificable) para agilizar el evento de 

apertura de proposiciones. 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
MODELO DE CONTRATO 

 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (Descripción) 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  
(NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), REPRESENTADA POR  (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR 
CARGO DEL REPRESENTANTE), EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA 
OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES 
CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, Solo si el proveedor es persona moral mostrar el siguiente texto 
REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), 
EN SU CARÁCTER DE (señalar en su caso el carácter del representante: APODERADO, 
REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 
PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
1.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de 

conformidad con ______ (ordenamiento jurídico en los que se regule su existencia, cuya 
competencia y atribuciones se señalan en ___ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus 
atribuciones y competencias) __.  

 
1.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades o 

instrumento notarial en el que se le otorga las facultades), el C. (NOMBRE DEL O LA 
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), (SEÑALAR CARGO DEL O LA 
REPRESENTANTE), es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3 De conformidad con ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__ 

suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  
(SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  Colocar RFC), 
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
En caso de requerir que el instrumento jurídico sea firmado por más servidores públicos, se 
deberá agregar la siguiente declaración tantas veces firmantes sean añadidos.  
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I.4 De conformidad con ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__ 
suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO 
DEL FIRMANTE X), R.F.C  (Colocar RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(colocar 
facultades y participación en el contrato)__. 

 
 
1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de  (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (COLOCAR EL 
CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (FUNDAMENTO) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (ARTÍCULOS) de 
su Reglamento. 

 
 
1.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

(NUMERO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA) con folio de autorización  (FOLIO 
AUTORIZACIÓN SP) , de fecha ___ de _______ de ______, emitido por la 
_____________________.  

 
Si el contrato es Plurianual, mostrar el siguiente Texto: 

 
En caso de que se trate de un contrato plurianual, se deberá consignar el oficio de autorización 
de la SHCP en términos del artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
Si la contratación es previa a la autorización de su presupuesto, conforme al artículo 25, 
párrafo segundo de la LAASSP (anticipada) mostrar el siguiente Texto: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente 
de aquél en que se formalizan, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en 
términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
146 de su Reglamento. 
 

 
1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N°  (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
1.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
(En caso de que se aplique reducción de garantía de cumplimiento) 
 
1.9 De la revisión al historial de cumplimiento favorable de “EL PROVEEDOR” en el Registro 

Único de Proveedores, del cual se advierte que cuenta con _____ puntos (el puntaje mínimo 
debe ser de 80 puntos), con base en el historial en materia de contrataciones y su cumplimiento 
de los últimos cinco años, esta  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” considera que (establecer 
los motivos por los cuales resulta procedente la reducción del monto de la garantía), es 
procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ____ %. 
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Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, las 
declaraciones se deberán formular por cada uno de ellos (artículo 44 del Reglamento de la 
LAASSP). 
 
Si es persona Física, mostrar los dos párrafos siguientes: 
 
2. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
2.1 Es una persona (FÍSICA), de nacionalidad _____________lo que acredita con el acta de 

nacimiento ___________________ (en el caso de personas extranjeras describir el 
documento)__________________, expedida por ___________________.  

 
 
Si es persona Moral, mostrar los dos párrafos siguientes: 
 
2. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante ________________ (Describir el 

instrumento público que le dan origen y en su caso las modificaciones que se hubieran 
realizado), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es, entre otros, 
(OBJETO SOCIAL). 

 
2.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de 

__________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 
obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como 
con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran 
en el expediente respectivo. 

 
2.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en (DOMICILIO FISCAL 

PROVEEDOR). 
 
3. De “LAS PARTES”: 
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3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 

lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 
 
 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 “EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la 
prestación del servicio de (Descripción), en los términos y condiciones establecidos en este 
contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del 
mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a  “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
IMPUESTOS) más impuestos que asciende a ($Impuestos), que hace un total de (MONTO TOTAL 
con impuestos) 
 

 
EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS 
SIGUIENTES 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con  “EL PROVEEDOR” que el monto total de los 
servicios es por la cantidad de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más 
impuestos que asciende a ($Impuestos), lo que hace un total de (MONTO TOTAL con impuestos) 
importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

 (COLOCAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO SIN IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

 (MONTO TOTAL con 
impuestos) 

 
 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  
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FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

 
Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en 
la convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII 
de la LAASSP. 

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
 
En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio  
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio 
total 
después 
de imp. * 

       

 
En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio  
 
 (INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE)  
 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de (Descripción), por lo que  “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
En caso de que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo 
de ajuste se considerará la siguiente redacción: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación o 
solicitud de cotización). 
 
EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a  “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL 
CONTRATO) más impuestos por $_____________ (Indicar la cantidad en letra) y un monto máximo 

de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos  que asciende a $_______ 
(Indicar la cantidad en letra). 
 
EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS 
SIGUIENTES.  
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 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con  “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo de 
los servicios para los ejercicios fiscales de (COLOCAR EJERCICIO FISCAL) es por la cantidad de 
(MONTO MÍNIMO TOTAL más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra) 
Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de COLOCAR 

EJERCICIO es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos 
que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra).  
 
Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

 (COLOCAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO MÍNIMO ANUAL 
sin impuestos) 

 (MONTO MÁXIMO ANUAL 
sin impuestos) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 

encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  

FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en 
la convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII 
de la LAASSP. 
 
Cuando en el sistema se reporte el Monto Total no se indica ni la Tabla de Precios Unitarios ni el 
Anexo.  
 
Indicar el(los) precio(s) unitario(s): 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 
En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio  
 

Partida Descripción * Unidad * Precio 
unitario * 

Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio 
Total 

Mínimo * 

Precio 
Total 

Máximo * 
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En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio  
 
INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de (Descripción), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
En caso que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo de 
ajuste se considerará la siguiente redacción y se eliminará el párrafo anterior: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación o 
solicitud de cotización). 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Sólo en caso de que No se otorgue anticipo, mostrar el siguiente texto 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a  “EL 
PROVEEDOR” 
 
Sólo en caso de que se otorgue anticipo, mostrar lo siguiente 

 
Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto 
total del contrato equivalente a _____________.  
 
  
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en 
pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario 
establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 

autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 

de la prestación de los servicios facturados.  
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De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que  “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio por el cual se 
presentará) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
para efectos del pago.  
 
 
 “EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a 
cabo la conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo. 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a 
considerar será ___________________. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (establecer el documento o anexo donde 
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se encuentran dichos plazos, condiciones y entregables o en su defecto redactarlos, los cuales 
forman parte del presente contrato). 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el_(establecer el documento o anexo 
donde se encuentran los domicilios, o en su defecto redactarlos) y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de_________para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (COLOCAR FECHA 
DE INICIO) al (COLOCAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de 
la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 

esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 

garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, 

salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a 
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
EN CASO DE NO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, MOSTRAR 
LO SIGUIENTE. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
EN CASO DE SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MOSTRAR 
LO SIGUIENTE. 
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la 
prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (COLOCAR 
NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser 
mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Cuando se selecciona Garantía de cumplimiento del contrato mostrar  
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas,  “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual (de ser indivisible 
mostrar) es indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; (en caso de ser divisible mostrar) podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la 
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, HASTA AQUÍ LO DE 
DIVISIBLE, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O 
DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (COLOCAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser 
entregada a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
“Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible 
en CompraNet. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento por tratarse de servicios de aseguramiento, 
mostrar el párrafo siguiente: 
 
“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con 
fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 
ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé 
el cumplimiento de sus contratos. 
 
Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento cuando se presten los servicios dentro de los 
primeros 10 días a la firma del contrato, mostrar el párrafo siguiente:  
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales,  “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento por los supuestos de los artículos 41 
fracciones II, IV, V, XI y XIV y 42, de la LAASSP Se muestra si se seleccionó en la sección de 
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Configuración general en Tipo de procedimiento: * invitación a cuando menos 3 o Adjudicación 
directa con la Excepción a la Licitación pública: * y Fracción de la Excepción: * enlistadas. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a 
“EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP". 
 
Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo 
de póliza de fianza de Anticipo”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en 
CompraNet. 
 
 
EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE 

 

B) DEL ANTICIPO 
 “EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del 
anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la 
“LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo 
de póliza de fianza de Anticipo”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en 
CompraNet. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) En caso de estipular obligaciones adicionales, agregar los incisos que se requieran. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que  “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

El siguiente párrafo aparecerá siempre que haya existido garantía de cumplimiento. 

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

d) En caso de estipular obligaciones adicionales, agregar los incisos que se requieran. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(COLOCAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 
(Colocar RFC), (COLOCAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 
los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los 
servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 

deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 

contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN 
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PORCENTAJE  (SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, EN 

CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO 

CORRESPONDIENTE, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 

aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el 

pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 

deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 

negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 

dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
(No.___) parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (COLOCAR PORCENTAJE 
DE PENA CONVENCIONAL)%, EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER 
DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE  por cada (calcular 
periodicidad de pena) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con 
este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(días)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
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Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas 
físicas o morales, al amparo del artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá 
considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 10% (diez por 
ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP) 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
CUANDO NO SE SELECCIONE EL CHECK DE SEGURO 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO MOSTRAR LOS 2 SIGUIENTES 
PÁRRAFOS 
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la 
cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y 
personal de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes 
o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
(DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO) 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
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(establecer el documento o anexo donde se encuentran los domicilios, o en su defecto redactarlos) 
del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en 
paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo,  “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el 

contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 
presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 
 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en 
el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

j) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de 
la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto 
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

l) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

m) Cuando  “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

n) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su 
gobierno contra reclamaciones y órdenes de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará 
por escrito a  “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días 
hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto,  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con  “EL 
PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 52 de 139 

 

 

 

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 

considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 

de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en 

su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

 

FIRMANTES  

 
En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha 
en que se suscribe, el nombre, cargo y firma de las partes y representantes, conforme al proemio y 
las declaraciones en los puntos 1.2 y 2.2. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 
 

POR:  
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (CARGO DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE 

DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD 

 
 (NOMBRE DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
 (CARGO DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
 (R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  

 

 
 (NOMBRE DEL FIRMANTE X)  

 

 
 (CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
 (R.F.C. FIRMANTE X)  
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POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA 

O MORAL) 
 

 
 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL) 
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)  
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

ANEXO 2 MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado 
en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por 
cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 
49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora). 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 

PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es 
(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) 
del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que 
se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de 
estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios 
que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o 
tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo 
para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la 
cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

 (La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento 
total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
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SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. 
En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, 
conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de 
los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en 
los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. 
En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, 
conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de 
los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta 
póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas 
instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado 
del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 
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prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 
convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, 
acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) 
el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos 
a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y 
a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS. 

 
 

México, D.F., a _______ de _________________de 20__. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

 
 

(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__nombre o razón 
social de la empresa__), y en términos del numeral 6 inciso J, requisitos que deberán cumplir los 
licitantes, de las bases de la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional 
Núm.______________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 
 

• Que mi representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes siguiente: 

_______________. 

 

• Que mí representada cuenta con el Registro Patronal IMSS siguiente:______________________  

 

• Que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro 

social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, proporcionar copia 

del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en  la normatividad vigente en la 

materia). Para el supuesto de que el participante cuente con convenio de intermediación laboral 

(outsourcing)  y su contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá presentar la opinión   

del tercero con el que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 

 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) 

 
 FORMATO CARTA DE COMPROMISO FISCAL. 

 
 

México, D.F., a _______ de _________________de 20__. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

 
 
 

             (Nombre)      bajo protesta de decir verdad en mi carácter de _________________________, de la 

empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) según consta en el 

testimonio notarial número __________ de fecha __________________otorgado ante notario público número 

____________ de (ciudad en que se otorgó el carácter referido) y que se encuentra registrado bajo el número 

______________________ del registro público de comercio de (lugar en que se efectuó el registro) por este 

conducto autorizo a (nombre de quien recibe el poder), para que a nombre de mi representada, se encargue 

de las siguientes gestiones. 

 

“En caso de resultar adjudicado, me comprometo a entregar al área contratante, por cada contrato,  dentro del 

plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita 

opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, 

conforme a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, emitida 

por el S.A.T.,  publicada en el D.O.F. el 23 de Diciembre de 2016, o las que se encuentren vigentes al 

momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.” 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO 13 (TRECE) 
 

CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERES PARA PROVEEDORES 
 
 

Mérida, Yucatán, a de del 20__. 
 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
 

Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que como proveedor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, persona física o moral no desempeño o desempeñan los socios o accionistas de la empresa 

empleo, cargo o comisión en el Servicio Público. 

 

Por lo que no tengo o tienen los socios o accionistas de la empresa ninguna situación de conflicto de 

intereses real, potencial o evidente, incluyendo ningún interés financiero o de otro tipo en el IMSS, y/u otra 

relación con un tercero, que:  

 

a) Pueda tener un interés comercial atribuido en obtener el acceso a cualquier información 

confidencial obtenida en los asuntos o tramites propios del IMSS, o  

b) Que pueda tener un interés personal en el resultado de los asuntos o trámites propios del IMSS. 

 

(En caso de desempeñarlo, colocar el siguiente párrafo: A pesar de desempeñar su servidor o los socios o 

accionistas de la empresa empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, con la formalización del 

contrato correspondiente si llegara a resultar adjudicado, no se actualiza un conflicto de interés.) 

 

Me comprometo que al advertir con prontitud de cualquier cambio en las circunstancias anteriores. 

 
 
 

Nombre de la empresa 
Nombre del representante Legal 

Firma 
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NORMATIVIDAD DE PAGO DE LAS CUENTAS CONTABLES 

 

 
 


